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LEYPROVINCIALNº743

Sancionada el día 15 de Noviem-
bre de 2001

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
SANCIONACON FUERZA

DELEY

ARTICULO1°-Adhierese la pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur a los
términos de la Ley nacional N°
25.415.
ARTICULO 2°- La Subsecretaría
de Salud o el organismo que la re-
emplace será el organismode fisca-
lización de la presente en el ámbito
de la provincia deTierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur.
ARTICULO3°-Facúltase al Poder
Ejecutivo provincial a que conven-
ga con elMinisterio de Salud de la
Nación loqueconciernealmanteni-
miento financiero del sistema sobre
la base de los principios de respon-
sabilidadcompartidaysolidariaque
garanticen la calidad, oportunidady
racionalidad de los esquemas tera-

péuticos financiados con fondos
públicos y el control de gestión y
seguimiento estadístico y
epidemiológicodelprograma.
ARTICULO 4°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DELDIA 15 DENOVIEM-
BREDE 2001.

GALLO

USHUAIA, 29 de Junio de 2007.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1865 29-06-07

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/BUENOS
AIRES/USHUAIA a favor de la
señora Presidente de la Regional
Ushuaia de la Liga de Amas de
Casa, Consumidores y Usuarios
de la República Argentina, Dña.
StellaMaris CALDERON,D.N.I.
N° 13.627.905. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-

mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 111 03 16 101 391
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1866 29-06-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuadamediante
Decreto Provincial N° 3935/05, en
el cargo de JefeOficina Provincial
de Coordinación de Relaciones
Institucionales RíoGrande depen-
diente de la Secretaría Dependen-
cia Inmediata del Gobernador, de
la señora Claudia Marcela
ULEVICH,D.N.I. N° 18.445.164,
a partir de la de la fecha.
ARTICULO 2°- Notifíquese a
quienes corresponda, comuníque-
se, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETON° 1867 29-06-07

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del
Decreto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la agente Mónica
Graciela SANDALINOE, catego-
ría 21 P.A.y T., legajo N°
11615118/00.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar la adscripción a la Honora-
ble Cámara de Diputados de la
Nación, a la agente Mónica Gra-
ciela SANDALI NOE, categoría
21 P.A.y T., legajo N° 11615118/
00, a partir del día veintisiete (27)
de septiembre del año 2006, y por
trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 Reglamentario
de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3°- La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General de Personal, dependiente
delMinisterio deEducación, la real
prestación de servicios delmes an-
terior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
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de los haberes.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1868 29-06-07

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Stella
Maris FLORES, legajo N°
14045488/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día treinta (30) de
mayo de 2007, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación por
Invalidez, de conformidad con lo
estatuido en los Artículos 23°,
25°, 26° y 43° inciso c) y concor-
dantes de la Ley 561, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1869 29-06-07

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Mó-
nica Maura MUÑOZ, legajo N°
12189859/00, categoría 21 P.A.y
T., a partir del día primero (10) de
julio de 2007, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21°, 18° y
43° inciso a) y concordantes de la
Ley 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1870 29-06-07

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente
Patricia Carmen MUSCHIETTI,
legajo N° 12676170/00, categoría
22 P.A. y T., a partir del día pri-
mero (10) de julio de 2007, a fin
de acogerse a los beneficios de la
JubilaciónOrdinaria, de conformi-

dad con lo estatuido en los artícu-
los 21°, 43° inciso "a" y concor-
dantes de la Ley 561 sustituido
por la Ley 721, en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49°, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar la inte-
resada, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1871 02-07-07

ARTICULO 1°- Acéptase la re-
nuncia presentada por el señor
Secretario de Juegos del Instituto
Provincial deRegulacióndeApues-
tas, Dn. Armando Antonio
AROSTEGUICHAR, D.N.I. N°
20.709.930, a partir del día 20 de
junio de 2007.
ARTICULO 2°- Notificar al Ins-
tituto Provincial de Regulación de
Apuestas con copia del presente.
ARTICULO 3°- Comuníquese,
dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Cumplido, archívese.

CÓCCARO

Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1872 02-07-07

ARTICULO 1°- Desígnese a car-
go de la Secretaría de Juegos del
Instituto Provincial de Regulación
de Apuestas, al señor Director
General de dicho organismo, Dn.
Armando Antonio
AROSTEGUICHAR, D.N.I. N°
20.709.930, a partir del día 27 de
junio de 2007.
ARTICULO 2°- Notificar al Ins-
tituto Provincial de Regulación de
Apuestas con copia del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1873 02-07-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión al SeñorMinistro deObras
y Servicios Públicos, Ing. Omar
DELUCA, a la CiudadAutónoma
de Buenos Aires, a partir del día
diez (10) al catorce (14) de Junio
de 2007.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasume sus funciones el día

catorce (14) de junio de 2007.
ARTICULO3°-Reconocer el rein-
tegro en concepto de pasajes por
los tramosUSHUAIA -BUENOS
AIRES - USHUAIA la suma de
PESOSSETECIENTOSSETEN-
TA y NUEVE CON NUEVE
CENTAVOS ($ 779,09) y cuatro
días y medio (4 1/2) de viáticos a
favor del funcionariomencionado.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1874 02-07-07

ARTÍCULO 1°- Promocionar al
agente Cristian Alberto
PEREYRA, legajo N° 23248653/
00, a laCategoría deCopilotoAER
VI del escalafón aprobado porDe-
creto Provincial N° 208/07, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción, en función de los argumen-
tos vertidos en los considerandos
y en los Dictámenes S.L. y T. N°
2193/07 y 2499/07.
ARTÍCULO 2°- Dejar constancia
de que la promoción otorgada po-
drá ser dejada sin efecto a partir
dequeporcualquiermotivoelagen-
te de lugar a la cancelación de la
habilitación concedida por la Fuer-
zaAéreaArgentina, de conformi-
dad a los argumentos vertidos en
los considerandos y en los Dictá-
menes S.L. y T. N° 2193/07 y
2499/07.
ARTÍCULO 3°- El agente citado
ocupara el cargo y desempeñara
funciones acordes a su habilitación
como Copiloto de Turbo Hélice
AER VI aprobado por Decreto
Provincial N° 208/07.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia del presente y
de los Dictámenes S.L. y T. N°
2193/07 y 2499/07.
ARTICULO5°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CÓCCARO

Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1875 02-07-07

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada, por la agente Ma-

ríaAlejandra BUSTOS, legajo N°
16684850/00, categoría 21 P.A.y
T; a partir del día primero (01) de
junio de 2007, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación por
Invalidez, de conformidad con lo
estatuido en los Artículos 23°,
25°, 26° y 43° inciso c) y
concordantes de la Ley 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1876 02-07-07

VISTO el expediente Nº 6216-
ME/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el Proyecto de Iniciativa Privada
para la Exploración yEventual Ex-
plotación de Hidrocarburos en el
Área CA-12, presentado por la
empresa EPSUR S.A., en el mar-
co del Régimen Nacional de Ini-
ciativa Privada establecido porDe-
creto Nacional N° 966/05 al cual
adhiriera la Provincia mediante
Decreto Provincial N° 2550/06.
Que la presentación del Proyecto
mencionado cumple con lo esta-
blecido en el Decreto N° 2550/06,
Anexo I, Art. 2° y 3°.
Que obra a fs.100 a 105 informe
presentado por el Subsecretario de
Hidrocarburos yMinería.
Que a fs.111 a 113 inclusive, la
Comisión de Evaluación y Desa-
rrollo de Iniciativas Privadas, de-
signadamediante resolución con-
junta M.EC. N° 398/07 y M.O. y
S.P. N° 251/07 fundamenta en un
Acta las razones por las cuales se
aconseja, salvomejor criterio, que
elmencionado Proyecto sea decla-
rado de Interés Público y Provin-
cial por considerárselo económico
y técnicamente viable.
Que en virtud de lo expuesto co-
rresponde la declaración de Inte-
rés Público y Provincial del Pro-
yecto, por considerárselo econó-
mico y técnicamente viable.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
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Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Público y Provincial el Pro-
yecto de Iniciativa Privada para la
Exploración y Eventual Explota-
ción de Hidrocarburos en el Área
CA-12, presentado por la empre-
sa EPSUR S.A., en el marco del
Régimen Nacional de Iniciativa
Privada establecido por Decreto
Nacional N° 966/05 al cual adhi-
riera la ProvinciamedianteDecre-
to Provincial N° 2550/06, por
considerarlo económico y técnica-
mente viable.
ARTICULO 2°- Comunicar a la
empresa interesada, a la Comisión
de Evaluación yDesarrollo de Ini-
ciativas Privadas, alMinisterio de
Economía, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Julio DELVAL

DECRETONº 1877 02-07-07

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico interpuesto sub-
sidiariamente por la agente
Griselda STROPPOLO contra la
Resolución SDS N° 154/07, en
virtud de los considerandos pre-
cedentes y del Dictamen SL y T
N° 2153/07.
ARTICULO 2°- Notificar a la re-
currente con copia del presente y
del Dictamen SL y TN° 2153/07,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa, pudiendo recu-
rrir a la justicia dentro de los 90
días hábiles a partir del día siguien-
te a su notificación, en virtud de lo
dispuesto en losArt. Nros. 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Omar DELUCA

DECRETONº 1878 02-07-07

ARTICULO 1°-Autorizar la Co-
misión de Servicio a favor del se-
ñor Ministro de Salud, Dr. Oscar
Saúl RUIZ, a la ciudad deMar del
Plata, provincia de BuenosAires,
entre los días 03 y 08 de julio de

2007. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos Río Grande-Buenos
Aires-Río Grande y la liquidación
de cinco y medio (5 1/2) días de
viáticos a favor del funcionario ci-
tado precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias N° 1.1.1.03.
15.101.371 y 1.1.1.03.15.101.372
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CÓCCARO
Oscar S. RUÍZ

DECRETONº 1879 02-07-07

ARTICULO 1°-Autorizar la Co-
misióndeServicioa favordel agen-
te Héctor Oscar TRAMONTIN,
legajo N° 11771960/00, categoría
21 P.A.y T., a la ciudad deMar del
Plata, provincia de BuenosAires,
entre los días 03 y 08 de julio de
2007. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramosRíoGrande-BuenosAi-
res-RíoGrande y la liquidación de
cinco y medio (5 1/2) días de viá-
ticos a favor del agente citado pre-
cedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias N° 1.1.1.03.
15.105.371 y 1.1.1.03.15.105.372
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CÓCCARO
Oscar S. RUÍZ

DECRETONº 1880 02-07-07

ARTICULO 1°- Comunicar su
traslado a la ciudadAutónoma de
BuenosAires, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor
Vicepresidente 2° a cargo de la
Presidencia de la Legislatura Pro-
vincial, Legislador Dn. Damián
LÖFFLER, a partir de la fecha in-
dicada en el artículo 1°.
ARTICULO3°- El presente gene-
rará gastos de pasajes y viáticos.

ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1881 04-07-07

ARTICULO 1°- A partir del día
cuatro (04) de Julio de 2007, el
suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

CÓCCARO
Julio DELVAL

DECRETONº 1882 04-07-07

ARTICULO1°-Aceptar la renuncia
presentada por el señor Felix
Norberto FLORES, D.N.I. N°
12.444.617, apartir del día28de ju-
nio de 2007 en el cargo de Jefe de
Oficina Provincial de Transporte,
cuya designación se efectuara me-
dianteDecretoProvincialN°343/07.
ARTICULO 2°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 1883 04-07-07

ARTICULO1°-Designar en el car-
go de Jefe deOficina Provincial de
Transporte dependiente de la Sub-
secretaria de Protección Civil y
Emergencias delMinisterio deCo-
ordinación de Gabinete y Gobier-
no, al señor JuanCarlos PAVANO,
D.N.I. N° 13.185.746, a partir del
día de la fecha. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en elmismomomen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria 111.03.11.101
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIODEECONOMIA

RESOL. Nº 299 28-02-07

VISTO la Ley Provincial N° 495,
de Administración Financiera y
Sistemas deControl del Sector Pú-
blico Provincial, su Decreto Re-
glamentario N° 1122/02 y la Re-
solución M.EC N° 1384/06; y

CONSIDERANDO:
Que el dictado de la presente se
realiza con el fin de garantizar la
aplicación de los principios de re-
gularidad financiera, legalidad,
economicidad, eficiencia y efica-
cia en la obtención y aplicación de
los recursos públicos; de sistema-
tizar las operaciones de programa-
ción, gestión y evaluación de los
recursos del sector público pro-
vincial; y desarrollar sistemas que
proporcionen información oportu-
na y confiable sobre el comporta-
miento financiero del sector pú-
blico provincial; cumpliendo así
con, los objetivos enunciados en
la citada Ley.
Que de acuerdo a lo manifestado
por la Tesorería General de la Pro-
vincia, en su informe sobre la eva-
luación del funcionamiento de la
Tesorería General, es necesario
contar con un sistema de adminis-
tración de cuentas que estipule
procedimientos que incluyan los
controles necesarios para avanzar
en la transparencia del manejo de
los fondos del erario público, dado
que el sistemaactual de cuentas del
Tesoro no reúne los requisitos bá-
sicos de unidad, confiabilidad y
veracidad en la información que el
mismo arroja, siendo que carece de
controles ante la apertura de cuen-
tas, administración de chequeras y
registro en cuentas banco del siste-
ma integrado de Gestión yAdmi-
nistración S.I.G.A (sostén de las
operaciones que conforman la
Cuenta de Inversión).
Que dado el número de cuentas
aperturadas, es imposible el man-
tenimiento adecuado del mismo
con los controles propuestos toda
vez que figuran cuentas con sal-
dos inmovilizados de vieja data y/
u otras cuyos firmantes se encuen-
tran en la actualidad desvinculados
del Gobierno Provincial.
Que la ley Provincial N° 495 de
Administración Financiera en su
artículo 77 establece que el órgano
central de los Sistemas de Admi-
nistración Financiera instituirá un
sistema de cuenta única.
Que en virtud de lo estipulado por
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la citada ley en su artículo 76, las
jurisdicciones y entidades y orga-
nismos centralizados y descentrali-
zados sean éstos autárquicos o no
de laAdministraciónprovincial, de-
berán depositar los fondos en cuen-
tas del sistema bancario a la orden
conjuntadel JefedelServicioAdmi-
nistrativo y del TesoreroGeneral.
Que la Tesorería General, en su
función de órgano rector del siste-
ma, dictara las normas y procedi-
mientos para la apertura de todas
y cada una de las cuentas a nom-
bre del Gobierno de la Provincia
de Tierra del Fuego, así como todo
lo relativo almantenimiento de di-
chas cuentas, y el registro de las
operaciones de movimientos de
fondos quemediante ellas se reali-
cen y su correspondiente conci-
liación, tal como lo estipula el ar-
tículo 70 de la Ley Provincial 495.
Que en virtud de todo lo antedi-
cho y con el fin de avanzar en la
implementación de un sistema que
se encuentre en un todo de acuer-
do a la legislación vigente, y de
acuerdo con lo diseñado por la
Tesorería General en su informe,
es necesario proceder al cierre de
todas las cuentas que se encuen-
tren a nombre del Poder Ejecutivo
Provincial en el Banco Provincia
de Tierra del Fuego, quedando ex-
ceptuadas las cuentas que operen
como fondos permanentes autori-
zados para funcionar en el presen-
te ejercicio, como así también to-
das las cuentas correspondientes
al resto de los organismos centra-
lizados o descentralizados,
autárquicos o no y las cuentas
abiertas en otras instituciones ban-
carias, con el fin de proceder así a
normalizar el funcionamiento de
las cuentas en el Banco de Tierra
del Fuego como primer paso hacia
la implementación de un sistema
deTesorería regulado.
Que si bien de acuerdo a la citada
ley funcionarán a criterio de dicha
TesoreríaGeneral, y en elmomen-
to que lo considere oportuno, una
delegación de ésta en cada juris-
dicción, entidad y organismos cen-
tralizados y descentralizados, sean
éstos autárquicos o no, de la Ad-
ministraciónProvincial, hasta tanto
se disponga su funcionamiento en
las jurisdicciones que así lo ameri-
ten se procederá de acuerdo a lo
reglamentado artículo 75 del De-
creto Provincial N° 1122/02 de la
Ley Provincial 495 que manifies-
ta "los importes recaudados o re-

cibidos correspondientes a recur-
sos con afectación específica de
las distintas jurisdicciones de la
AdministraciónCentral, quedarán
en poder de la tesorería central de
la jurisdicción respectiva, salvo
disposición legal en contrario, en
cuyo caso se ingresarán a la Teso-
rería General de la Provincia, den-
tro del primer día hábil posterior".
Quemediante laResoluciónM.EC
N° 1384/06 se procedió a autori-
zar la apertura de la cuenta corrien-
te N° 1710587/9 denominada
"C.U.T" en el Banco Provincia de
Tierra del Fuego para ser utilizada
en elmarco del Sistema deCuenta
única en virtud de lo estipulado en
la Ley de Administración Finan-
ciera N° 495, y susmodificatorias
Que por lo anteriormente expues-
to procede el dictado del instru-
mento legal correspondiente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
N° 495, y el Decreto Reglamenta-
rio Nº 1 122/02.

Por ello:
EL MINISTRO DE
ECONOMIA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Disponer el cie-
rre y la transferencia de los saldos
a la denominada cuenta N°
1710587/9, de todas las cuentas
que se encuentren a nombre del
Poder Ejecutivo Provincial en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, quedandoexceptuadas las cuen-
tas que operen como fondos per-
manentes autorizados para funcio-
nar en el presente ejercicio, cono
así también todas las cuentas de
los organismos descentralizados,
autárquicos o no, y las cuentas
abiertas en otras instituciones ban-
carias con el fin de proceder así a
normalizar el funcionamiento de
las cuentas del poder ejecutivo
provincial en el Banco de Tierra
del Fuego como primer paso hacia
la implementación de un sistema
deTesorería regulado.
ARTICULO2°- El Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego deberá in-
formar, en la forma y de acuerdo a
la solicitud que le efectúe la Teso-
rería General, la procedencia y los
saldos Transferidos a que refiere
el artículo anterior.
ARTICULO 3°- La Tesorería Ge-
neral en su calidad de órgano rec-

tor del sistema de Tesorería regla-
mentará el procedimiento para la
apertura, mantenimiento y conci-
liación de todas las cuentas que se
habiliten en las distintas entida-
des a nombre del Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego a
partir del dictado de la presente.
Dicho procedimiento incluirá un
proceso de autorización previa por
parte de dicha dependencia el que
será requerido por la entidad al
momento de la apertura de lasmis-
mas; como así también dictará en
un plazo no mayor a 60 días las
normas y procedimientos necesa-
rios para el funcionamiento de las
Tesorerías Jurisdiccionales.
ARTICULO4°- El Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego utilizará la
denominada cuenta "C.U.T." Nº
1710587/9, a partir del dictado de
la presente, además de lo estipu-
lado en la apertura de la misma,
depositando diaria y automática-
mente los fondos recaudados en
las cuentasmencionadas enAnexo
I y de acuerdo al detalle que en el
figuran. Dichomecanismo, previa
intervención de la Contaduría Ge-
neral, la que dará clasificación de-
finitiva al recurso; suplirá el ac-
tualmecanismode certificación de
ingresos que poseen dichas cuen-
tas recaudadoras especiales, dan-
do unamayor celeridad, eficacia y
transparencia al sistema.
ARTICULO 5°- Las distintas ju-
risdicciones de la Administración
Central, que tengana sucargo la ad-
ministracióndefondosdeafectación
específica encomendados por ley
especial o Constitución Provincial
quedan exceptuados por ley Pro-
vincialN°495del sistemadeCuen-
taUnica, por lo que a partir del dic-
tado de la presente deberán realizar
deacuerdoa losprocedimientosque
para el caso establezca laTesorería
General, la aperturadenuevascuen-
tas pagadoras. Lasmismas dispon-
drán de los montos certificados al
28 de Febrero de 2007, y deberán
para su administración actuar con-
forme a las normas y procedimien-
tos emanados por el órgano rector
del SistemadeTesorería.
ARTICULO 6°- Instar al Banco
Provincia de Tierra del Fuego a
que arbitre los medios necesarios
para ser incluido por parte de la
Tesorería General de la Nación
como entidad pagadora del siste-
ma único de pagos por ella esta-
blecido, con el fin de poder avan-
zar en la siguiente etapa del orde-

namiento del sistema deTesorería
tal como lo estipula el diseño rea-
lizado por la Tesorería General de
la Provincia.
ARTICULO 7°- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar al
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, dar al BoletínOficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 300 01-03-07

ARTICULO 1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
de laAdministraciónCentral, ejerci-
cio 2007, aprobado por Ley Pro-
vincialN° 723, el que quedará con-
formado de acuerdo a las transfe-
rencias entre partidas que se detalla
en el Anexo I, el que forma parte
integrantede lapresenteResolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 301 01-03-07

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios a la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res del Director Administrativo
Contable de la Dirección General
deAdministración Financiera del
Ministerio de Economía, señor
Horacio FernandoMEDONE, Le-
gajoN°12719838/00,Categoría 23
P.A. y T., desde el día 05 y hasta
el día 09 de marzo del corriente
año inclusive, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo Ushuaia-Buenos Aires-
Ushuaia, y la liquidación de los
viáticos correspondientes, al agen-
te mencionado en elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a las par-
tidas presupuestarias 1.1.1.03.12-
102.371 y 1.1.1.03.12.102.372,
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE
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RESOL. Nº 302 01-03-07

ARTICULO 1°-Habilitar laCuen-
taReceptoraAnticipos conCargo a
Rendir - Secretaría de Desarrollo
SocialRíoGrande, para elEjercicio
2007, destinado a atender los gas-
tos que deriven de eventos u otros
trámites que requieran de una reso-
lución rápida desde las áreas de la
SecretaríadeDesarrolloSocial.
ARTICULO 2°-Autorizar a efec-
tuar los depósitos por el importe
que corresponda, según el gasto
que ocasione el evento, en laCuen-
ta Corriente Nº 3710155/2 deno-
minada "Anticipos con cargo a
Rendir - Secretaría de Desarrollo
Social Río Grande", del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Sucursal Río Grande.
ARTICULO 3°- Imputar las ero-
gaciones que se ocasionen, a las
partidas presupuestarias que co-
rrespondan, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 303 02-03-07

ARTÍCULO1°-Autorizar la comi-
sióndeserviciosingastosde laagen-
teAdrianaSilviaGuillén,LegajoN°
12942465/00, Categoría 23 P.A.y
T., a la CiudadAutónoma de Bue-
nosAires entre los días 8 demarzo
al 10 demarzo de 2007 inclusive, a
fin de asistir a laReunión deComi-
siónConsultivaenelmarcodelPro-
yecto GEF-PNUD-ARG.02/018
"Prevención de la Contaminación
Costera yGestión de laDiversidad
BiológicaMarina".
ARTÍCULO2°-Elcumplimientode
lapresentenoocasionarágastosalera-
rio provincial, en virtud de que los
mismos serán cubiertos por el Pro-
yectomencionadoenelArtículo1°.
ARTÍCULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 304 02-03-07

ARTÍCULO 1°- Designar como
representantes por parte de la Se-
cretaría de Promoción Económica
y Fiscal para integrar el Cuerpo
deConsejeros del Consejo Provin-
cial de Becas, dependiente delMi-
nisterio de Educación, a los agen-
tes detallados a continuación: Ti-

tular- agente Categoría 10 P.A.y
T. Gustavo Ariel MALLER, Le-
gajo N° 24.106.713/00. Suplente
- agente Categoría 23 P.A. y T.
Alfonso DanielAGÜERO, Lega-
jo N° 10.839.539.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
actividad que desarrollen los agen-
tes designados en el artículo 1° de
la presente, será "Ad-Honorem",
en caso que los nombrados deban
trasladarse dentro de la Provincia,
para el cumplimiento de sus fun-
ciones, dichos gastos serán cubier-
tos por el citado Consejo.
ARTÍCULO 3°- Notificar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 305 05-03-07

ARTÍCULO 1°- Otorgar unAnti-
cipo con Cargo a Rendir, a favor
de la Subsecretaría de Deportes,
por la suma de PESOS CIN-
CUENTAMIL ($ 50.000.-), para
atender los gastos que genere la
organización de la "IVEdición del
Maratón del Fin delMundo 2007"
a realizarse en la ciudad de Us-
huaia, el día martes seis (06) de
marzo del año en curso, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Depositar la
suma de PESOS CINCUENTA
MIL ($ 50.000.-) en la Cuenta
Corriente N° 1710570/1 denomi-
nada: "Anticipo con Cargo a Ren-
dir- Subsecretaría de Deportes",
C.U.I.T. N° 30-54666243-4.
ARTÍCULO 3°- Será responsable
de la administración y de la poste-
rior rendición, ante la Contaduría
General, de los gastos que se oca-
sionen, el Director General de Co-
ordinación Técnica y Operativa,
del Ministerio de Educación, el
Señor RenéArmandoMANDUA-
NI GARCES DNI. N° 18.140.
464, dentro de los treinta (30) días
dé producido el evento.
ARTICULO4°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias N° 1.1.1.03-
14.108.299 y Nº 1.1.1.03.14.108-
399 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 306 05-03-07

ARTICULO1°-Designar al agen-

te Ramón Norberto IBARRA, le-
gajo N° 18477757-00, en el cargo
de Jefe de Departamento Mante-
nimiento, dependiente de laDirec-
ción General de Planeamiento de
la Secretaría de Promoción Eco-
nómica y Fiscal, a partir del 1° de
enero de 2007, por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer los
servicios prestados por el agente
citado en el Artículo anterior,
como Jefe deDepartamentoMan-
tenimiento, dependiente de la Di-
rección General de Planeamiento
de la Secretaría dePromociónEco-
nómica y Fiscal, a partir del 1° de
enero de 2007.
ARTICULO 3°- Establecer me-
diante el presente acto, la preca-
riedad de la designación por ser
provisoria, limitada en el tiempo
y en razón de no haberse estable-
cido a la fecha, losmecanismos de
selección.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 307 05-03-07

ARTICULO1°-Apruébase lamo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Dirección Provincial
de Energía, ejercicio 2007, apro-
bado por Ley Provincial N° 723,
el que quedará conformado de
acuerdo al detalla que figura en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 308 05-03-07

ARTICULO 1°- Modificar la fe-
cha dispuesta en la Resolución
M.EC. N° 290/07, para la comi-
sión de servicios a la Ciudad de
Ushuaia, del Jefe de División Hi-
drocarburos de la Dirección Ge-
neral de Rentas, Srta. Florencia
BERRONE,LegajoNº 28008445/
00, Categoría 21 P.A.y T., reali-

zándose el traslado a partir del día
06 y hasta el día 09 de marzo de
2007 inclusive, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 309 05-03-07

ARTÍCULO 1°- Derogar el acto
administrativo registrado en el ám-
bito de este Ministerio como Re-
solución M.O. y S.P. N° 271/07,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 310 05-03-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese y
transfiérase la suma de PESOS
NOVENTAYOCHOMILCIEN-
TO CINCUENTA CON 00/100
($ 98.150,00), al Banco Provincia
de Tierra del Fuego, destinado a
solventar gastos de equipamiento
y funcionamiento del Consejo
Provincial de Becas, dependiente
del Ministerio de Educación, a la
Cuenta Corriente N° 1710284/9.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria correspondien-
te al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Dichos gastos
deberán ser rendidos en el término
de treinta (30) días, a fin de ser
registrados en forma contable y
presupuestariamente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 311 07-03-07

ARTICULO 1°- Otorgar un Fon-
do Permanente sin reposición a fa-
vor de laDelegación de Economía
de la ciudad de Río Grande, por la
suma de PESOSOCHENTAMIL
($ 80.000), para atender los gas-
tos que genere la organización de
la "28° Edición de la Exposición
Ganadera, Comercial, Industrial y
Artesanal de Tierra del Fuego" a
realizarse en la ciudaddeRíoGran-
de los días nueve (09) al once (11)
demarzo del año en curso, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Depositar la
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suma de PESOSOCHENTAMIL
($ 80.000), en la Cuenta Corriente
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego en tramite, denominada
"Fondo Permanente sin reposición
­Delegación de Economía de Río
Grande".
ARTICULO 3°- Serán responsable
de la administración y posterior ren-
dicióndelosgastosqueseocasionen,
laSra.DelegadadelMinisteriodeEco-
nomía,Prof.AndreaGracielaFreites
D.N.I. N° 25.632.568 y laDirectora
AdministrativaContablede laDele-
gacióndeEconomíaSrta.FannyEli-
zabethValdezD.N.I.N°28.813.478.
ARTICULO4°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 312 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gas-
to de las Guardias Activas reali-
zadas durante el mes de febrero
de 2007, por los agentes depen-
dientes de la Dirección de Pesca
y Acuicultura, detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las mismas, confor-
me surgen de las planillas presen-
tadas a fojas 8, 10, 13, 14, 15, 17
y 18 del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 313 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
de las Guardias realizadas durante
el mes de Enero de 2007, por los
agentes dependientes de la Direc-
ción de Bosques, detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las mismas, confor-
me surgen de las planillas presen-
tadas a fojas 8 a 27, del expediente
demarras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 314 08-03-07

ARTICULO1°-Destacar en comi-
siónde servicios al agente categoría
10 P.A. y T. Sr. Pedro Daniel
ALVARADO, legajoN°20709961-
00 para prestar servicios en el ám-
bito delMinisterio deEducación, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación, hasta tanto finalice el trá-
mitedereubicacióndefinitiva,envir-
tud de lo establecido por el artículo
45° de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 315 08-03-07

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación parcial N° 31 del Fondo
PermanenteContratacionesyAbas-
tecimiento, D.G.A.F.-M.E.H.YF.,
otorgadomediante Resolución del
Ministerio deEconomía,Hacienda
y Finanzas N° 27/06, por la suma
total de PESOS SESENTAYUN
MIL TREINTA Y CUATRO
CONSETENTAYSEISCENTA-
VOS ($ 61.034,76), de acuerdo al
Anexo I, que formaparte integrante
de la presente.
ARTICULO2°- Cancelar la suma
mencionadaenel artículopreceden-
te de la cuenta corriente N°
01710501/5 denominada Fondo
PermanenteContratacionesyAbas-
tecimiento, D.G.A.F.-M.E.H.YF.
ARTÍCULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las parti-
das presupuestarias detalladas en
el anexo II, que forma parte inte-
grante de la presente, correspon-
dientes al ejercicio económico y
financiero del año 2006.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 316 08-03-07

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado en comisión de servicio del
agente Víctor MEDINA, Catego-
ría 21 P.A. y T. Legajo N°
18673366/00, dependiente de la
Secretaria de Contrataciones y
Abastecimiento, ala Unidad Edu-
cativa N° 6 de Lago Escondido, el
día 05 deMarzo del corriente año,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-

quidación de medio (1/2) día de
viático a favor de la citada agente
en elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.012.111.372, de
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 317 08-03-07

ARTICULO 1°-Autorizar las co-
misiones de servicios a realizar en
el mes de marzo de 2007, por los
agentes dependientes de la Subse-
cretaría deRecursosNaturales que
se detallan en elAnexo I de la pre-
sente, no superando en ningún
caso los CINCO (5) días corridos,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO2°- Efectuar la reser-
va de crédito a la partida presu-
puestaria correspondiente del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia por un monto de PESOS
SIETE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA($ 7.950,00).
ARTÍCULO 3°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en la cuenta
corrienteN°1710538/1, denomina-
da "Fondo para elDesarrollo de los
Recursos Naturales - Gastos".
ARTÍCULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 318 08-03-07

ARTICULO 1°- Autorizar el
traslado en comisión de servi-
cio de la agente María Consuelo
AVALOS, Categoría 22 P.A. y
T. Legajo N° 16029198/00, de-
pendiente del Departamento de
Comedores Escolares de la ciu-
dad de Ushuaia, a la Unidad
Educativa N° 6 de Lago Escon-
dido, el día 05 de Marzo del co-
rriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de medio (1/2) día de
viático a favor de la citada agente
en elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.012.111.372, de
ejercicio económico y financiero
en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 319 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por la suma de PESOS NUEVE
MILCIENTO SETENTAYSEIS
CON SETENTA Y CUATRO
CENTAVOS, ($ 9.176,74.-) efec-
tuado por la Dirección General de
AdministraciónFinanciera - Secre-
taría General, según facturas deta-
lladas en elAnexo Ique formaparte
integrante de la presente y el de-
pósito bancario N° 01291627 de
PESOS MIL SEISCIENTOS
VEINTITRESCONVEINTISÉIS
CENTAVOS ($ 1.623,26.-) cuyo
comprobante obra a fojas 52 del
presente.
ARTICULO 2°- Cancelar el anti-
cipo con cargo a rendir otorgado
mediante Resolución SEC. HAC.
N° 3134/06 por la suma total de
PESOSDIEZMILOCHOCIEN-
TOS ($ 10.800,00.-) para atender
los gastos en concepto de viáticos
y traslado de los agentes, TO-
RRES, Jorge y PENA, Gustavo a
cargo delmicro identificado como
móvil N° 1 a la Ciudad de San
Carlos de Bariloche, provincia de
RíoNegro, a fin de transportar una
delegación de Teatro, durante el
ejercicio económico y financiero
del año 2006.
ARTICULO 3°- registrar el gasto
afectando las partidas presupues-
tarias detalladas en elAnexo II que
formaparte integrante de la presen-
te, correspondientesal ejercicioeco-
nómico y financiero del año 2006.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 320 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por la suma de PESOSTREINTA
Y DOS MIL CATORCE ($
32.014,00), efectuado por la Sub-
secretaria de Coordinación, según
las facturas detalladas en elAnexo
I, que forma parte integrante de la
presente y Depósito Bancario N°
01079661 efectuado en el Banco
Provincia deTierra del Fuego en la
Cuenta Corriente N° 01710435/7
por PESOS DIECISIETE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
SEIS ($17.986,00) obrante a fs. 80.
ARTICULO 2°- Cancelar Total-
mente el Anticipo con Cargo a
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Rendir otorgado mediante Reso-
lución Sub. Hac. N° 328/06 y
modificada mediante Resolución
Sec. Hac. N° 3121/06 a la Subse-
cretaria de Coordinación por la
suma total de PESOSCINCUEN-
TAMIL ($ 50.000,00), para afron-
tar gastos para la realización de la
Asamblea Plenaria del Consejo In-
terprovincial de Ministros de
Obras Públicas (CIMOP) durante
el ejercicio económico y financie-
ro del año 2006.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a las partidas presupues-
tarias detalladas en elAnexo II que
formaparte integrante del presente,
correspondientes al ejercicioeconó-
mico y financiero del año 2006.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 321 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
de las GuardiasActivas realizadas
durante el mes de enero de 2007,
por los agentes dependientes de la
Subsecretaria de Recursos Natu-
rales y de la Dirección Técnica de
Gestión en Áreas Naturales Pro-
tegidas, detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las mismas, confor-
me surgen de las planillas presen-
tadas a fojas 8 del expediente de
marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 322 08-03-07

ARTÍCULO 1°- NO HACER
LUGARal Recurso Jerárquico in-
terpuesto por PESQUERA DEL
BEAGLE S.A., contra la Resolu-
ción S.R.N. N° 121 de fecha 18 de
octubre de 2006, en virtud de los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 538/07.
ARTÍCULO 2°- NOTIFICAR a
la interesada, con copia del pre-
sente y del dictamen S.L. y T. N°
538/07, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá deducir acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a contar de la no-
tificación respectiva (artículos 7,

15°, 24° y concordantes de la Ley
Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 323 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de ví-
veres y artículos de limpieza, des-
tinados al servicio de comedores
escolares, copa de leche para los
distintos Establecimientos Educa-
tivos de la Provincia, por la suma
de PESOS QUINIENTOS SEIS
MILNOVECIENTOSSESENTA
CON CUARENTA CENTAVOS
($ 506.960,40), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS QUINIENTOS SEIS
MILNOVECIENTOSSESENTA
CON CUARENTA CENTAVOS
($ 506.960,40), a favor de la firma
CELENTANO,de acuerdoa la fac-
tura "B" N° 0001-00072002.
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to afectando a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.012.111.
514, de ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 324 08-03-07

ARTICULO1° -Declarar fracasa-
da la Licitación Pública N° 01/07,
referente a la adquisición de uni-
formes de fajina, destinados al per-
sonal que se encuentra prestando
servicio en las distintas dependen-
cias policiales, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Proceder a la de-
volución de las pertinentes garan-
tías de ofertas.
ARTICULO 3°- Reintegrar a las
firmas TEXTILELCANOS.R.L.
y a TORELLO HNOS S.A. la
suma de PESOSTRESMILQUI-
NIENTOS ($ 3.500.-) a cada una
enconceptodeadquisicióndel plie-
go licitatorio.
ARTICULO 4° -De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 325 08-03-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
del adicional Fondo de Estímulo
correspondiente almes deDiciem-
bre de 2006 a los agentes detalla-

dos en elAnexo I que forma parte
integrante de la presente Resolu-
ción, conforme a lo expuesto en
los considerandos, el cual deberá
ser tenido en cuenta para la liqui-
dación del sueldo anual comple-
mentario.
ARTICULO 2º- Imputar a la si-
guiente partida presupuestaria: 1-
1-1-03-12-1-051-11, correspon-
diente al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 326 08-03-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la ren-
dición de la Caja Chica correspon-
diente al "Fondo Permanente Se-
cretaría de la Producción", la cual
fue autorizada mediante Resolu-
ción del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas N° 749/06,
por la suma de PESOSDOSMIL,
($ 2.000,00), de acuerdo alAnexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°- Cancelar total-
mente la suma mencionada en el
artículo precedente de la cuenta
corriente N° 3710153/8 denomi-
nada "Fondo Permanente Secreta-
ría de la Producción".
ARTÍCULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las parti-
das presupuestarias detalladas en
el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 327 08-03-07

ARTICULO 1° -Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirie-
ron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente
resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 328 08-03-07

ARTICULO 1° -Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirie-
ron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente
resolución.

ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 329 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirie-
ron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente
resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 330 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirie-
ron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente
resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 331 08-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por loselementosqueseadquirieron
a travésde lasactuacionesqueobran
en los expedientes señalados en el
Anexo Ide lapresente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 332 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirie-
ron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente
resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 333 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirie-
ron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente
resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 334 08-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
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por los elementos que se adquirie-
ron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente
resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 335 08-03-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirie-
ron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente
resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 336 08-03-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución M.EC. N° 311/07,
por los motivos expuestos en los
considerandos .
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 337 08-03-07

ARTICULO1º-Autorizar un Fon-
do Permanente sin reposición por
la suma de PESOS OCHENTA
MIL ($ 80.000), a favor de la De-
legación deEconomía de la ciudad
de Río Grande, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2°-Designar respon-
sables del fondodel artículo1°de la
presente a la Sra.Delegada delMi-
nisterio deEconomía, Prof.Andrea
Graciela Freites D.N.I. N° 25.632.
568 y la Directora Administrativa
Contable de laDelegación deEco-
nomíaSrta. FannyElizabethValdez
D.N.I. Nº 28.813.478.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 338 12-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de ví-
veres y artículos de limpieza, des-
tinados al servicio de comedores
escolares, copa de leche para los
distintos Establecimientos Educa-
tivos de la Provincia, por la suma
de PESOS QUINIENTOS SEIS
MILNOVECIENTOSSESENTA
CON CUARENTA CENTAVOS
($506.960,40), por los motivos

expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS QUINIENTOS SEIS
MILNOVECIENTOSSESENTA
CON CUARENTA CENTAVOS
($506.960,40), a favor de la firma
CELENTANO, de acuerdo a la
factura "B" N° 0001-00072100.
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to afectando a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.012.111.
514, de ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 339 12-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denomina-
da "I.G.J. - Cuenta Pagos".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta menciona-
da en el artículo anterior a los si-
guientes agentes: CLIMENT Ri-
cardo, Legajo N° 12459788/00,
COBAS Bettiana, Legajo N°
23871941/00 y CAPPELLINI
Mariana Verónica, Legajo N°
20003972/00.
ARTICULO 3°- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 340 12-03-07

ARTICULO 1°- Conceder a par-
tir del día 12 de marzo de 2007, el
usufructo de diecinueve (19) días
de la LicenciaAnual Reglamenta-
ria correspondiente a la 1º Frac-
ción del año 2005, al agenteDavid
Pablo BARRIA, Legajo N°
22047504/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 341 12-03-07

ARTICULO 1°- Suspender por

razones de servicio a partir del día
quince (15) de enero del corriente
año, el usufructuo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2006, concedida a la
agente Diana PaolaVALDES, Le-
gajo N° 29585477/00, mediante
Disposición N° 356/07 de la Sub-
secretaría de Recursos Humanos,
quedando pendiente treinta (30)
días de usufructuo.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 342 12-03-07

ARTICULO 1°-Conceder a partir
del día 09 de abril de 2007, el usu-
fructo de dieciséis (16) días de la
LicenciaAnual Reglamentaria co-
rrespondienteal año2005,a laagen-
te Sandra Lourdes PEREZ, Legajo
N° 18365221/00, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 343 12-03-07

ARTICULO 1º-Autorizar la comi-
sión de servicios a laCiudad deUs-
huaia,delJefedeDivisiónDespacho
de la Dirección General de Rentas
Distrito Rentas RíoGrande, Sr. Or-
narHARO,LegajoNº16711199/00,
Categoría21P.A.yT., a laCiudadde
Ushuaia, el día16demarzode2007
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
vía terrestre por los tramos Río
Grande - Ushuaia - Río Grande a
favor del agentemencionada en el
Artículo 1º.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.12.108.371, 372, del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 344 12-03-07

ARTÍCULO1°- No hacer lugar al

Recurso Jerárquico interpuesto
por PESQUERA DEL BEAGLE
S.A., contra la Resolución S.R.N.
N° 0154/06, de fecha 4 de diciem-
bre de 2006, en virtud de los con-
siderandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 569/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, con copia del presente y
del dictamenque antecede, hacién-
dole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá dedu-
cir acción judicial dentro del plazo
de noventa (90) días hábiles judi-
ciales a contar de la notificación
respectiva (artículos 7°, 15°, 24°
y concordantes de la Ley Provin-
cial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 345 12-03-07

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto
por PESQUERA DEL BEAGLE
S.A., contra la Resolución S.R.N.
N° 0155/06, de fecha 4 de diciem-
bre de 2006, en virtud de los con-
siderandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 568/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, con copia del presente y
del dictamenque antecede, hacién-
dole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá dedu-
cir acción judicial dentro del plazo
de noventa (90) días hábiles judi-
ciales a contar de la notificación
respectiva (artículos 7°, 15°, 24°
y concordantes de la Ley Provin-
cial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 346 12-03-07

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto
por PESQUERA DEL BEAGLE
S.A., contra la Resolución S.R.N.
N° 0153/06, de fecha 4 de diciem-
bre de 2006, en virtud de los con-
siderandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 570/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, con copia del presente y
del dictamenque antecede, hacién-
dole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá dedu-
cir acción judicial dentro del plazo
de noventa (90) días hábiles judi-
ciales a contar de la notificación
respectiva (artículos 7°, 15°, 24°
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y concordantes de la Ley Provin-
cial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 347 12-03-07

ARTICULO1°-Autorizar el cierre
de laCuentaCorrienteN°5350077/
55, denominada "PRO.AME",
aperturada oportunamente en el
Banco de laNaciónArgentina para
la administración del referido pro-
grama, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 348 12-03-07

ARTICULO 1°- Prorrogar la con-
tratación de alquiler de fotocopia-
doras, para distintas dependencias
de la gobernación, tramitada me-
diante Licitación Privada N° 13/
05, en un todo de acuerdo a lo es-
tipulado en el pliego licitatorio, a
favor de las firmas LASER SUR
de Jorge Saldivia los renglones 7 y
5 por el monto anual de PESOS
CIENTO SEIS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 106.800,00), a la fir-
maNEXOS.R.L. los renglones 3,
4, 7 y 8 por el monto anual de
PESOS CIENTO TREINTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO ($
139.284,00), a la firmaNEWXER
S.A. el renglón2por elmontoanual
de PESOSCIENTOSESENTAY
TRES MIL OCHOCIENTOS ($
163.800,00), por el periodo de un
(01) año a partir del vencimiento
de la ordenes de compras N° 060/
06, 058/06 y 059/06, autorizando
a la Dirección de Licitaciones de-
pendiente de la Secretaría de Con-
trataciones yAbastecimientos del
Ministerio de Economía a emitir
las correspondiente ordenes de
compras.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero

detallados en el anexo I que forma
parte de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 349 12-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
de las GuardiasActivas realizadas
durante elmes de Febrero de 2007,
por los agentes dependientes de la
Subsecretaría de Hidrocarburos y
Minería detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las guardiasActivas
conforme surgen las planillas pre-
sentadas a fs. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13 y 14 del referido
expediente y detalladas en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 350 13-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por loselementosqueseadquirieron
a travésde lasactuacionesqueobran
en los expedientes señalados en el
Anexo Ide lapresente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 351 13-03-07

ARTICULO 1°- Conceder a par-
tir del día veinte (20) de febrero de
2007, el usufructo de veinticinco
(25) días de la LicenciaAnual Re-
glamentaria correspondiente a la
1° fracción del año 2005, al agente
Marcelo Omar BAHAMONDEZ,
Legajo N° 17784494/00.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 352 13-03-07

ARTICULO 1°- Designar a partir
del día siguiente a su notificación,
en el cargo de Jefe deDivisiónAn-
ticipos y Fondos Permanentes de
la Contaduría General de la Pro-
vincia a la agente categoría 10

P.A.yT., Carla RoxanaALONSO,
LegajoN° 25681845/00, en virtud
de lo establecido por el Artículo
45° de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, razón por la cual
cuando cesare en sus funciones la
agente citado en el artículo 1°, cual-
quiera sea el motivo, continuará
prestando servicios en su catego-
ría de revista.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente a la partida presupuesta-
ria1.1.1.03.12.103delejercicioeco-
nómicoy financiero envigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 353 13-03-07

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
WalterAníbal BRAVO, D.N.I. N°
26.717.109, comoPescadorCoste-
roArtesanal de peces, para operar
enaguasde JurisdicciónProvincial,
por el término de un (1) año a partir
de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca autorizadas son, una (1) red de
enmalle de ciento veinte (120)mi-
límetros de abertura de malla y
palangre de mil (1.000) anzuelos.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en laLeyN°244
podrá dar lugar a la suspensión o
cancelación del presente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 354 13-03-07

ARTÍCULO 1°- Designar a la
agenteMaría Laura FOPPOLI, le-
gajoN° 21771211/00, categoría 21
P.A.y T., como Directora General
deAdministración Financiera, de
la Secretaría de la Producción, en
categoría 24 P.A. y T., a partir del
día de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 355 13-03-07

ARTÍCULO1°-Autorizar la cons-

titución de un Fondo Permanente
de Gastos Generales en el ámbito
de la Secretaría de la Producción,
por la suma de PESOS VEINTE
MIL ($ 20.000,00), destinado a
atendergastosdefuncionamientoque
pudieran producirse, y que se acre-
ditará en la Cuenta Corriente N°
3710153/8denominada"FondoPer-
manenteSecretaríadelaProducción".
ARTÍCULO 2°- Designar como
firmantes de la Cuenta Corriente
del Fondo Permanente a laAgente
Susana Noemí LUPANO Legajo
N° 14214054/02; Agente Liliana
VITTORI Legajo N° 16189873/
00, laAgenteClaudiaGabrielaAN-
DRADE TENORIO Legajo N°
26217064/00 y la Agente Irene
Susana delValle DIAZLegajo N°
13013022/00.
ARTÍCULO 3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te, siendo indispensable dos (2) fir-
mas como mínimo de los agentes
mencionados en elArtículoN° 2.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 356 13-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denomina-
da "S.P.E.y F. - FONDO PARA
ELDESARROLLODELOSRE-
CURSOS Y AMBIENTES NA-
TURALES".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta menciona-
da en el artículo anterior a las si-
guientes agentes: Carlos Manuel
BONGIOVANNI, Legajo N°
12.306.198/00; César Daniel
RENKO, Legajo N° 16.810.815/
00;GladysEmilcePOURCEL,Le-
gajo N° 16.366.601/00; y Nélida
Lorena PEPO; Legajo N° 24.538.
701/00.
ARTICULO 3°- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda , dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 357 13-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
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tura de una cuenta corriente en el
Banco Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, cuya denominación será
"S.D.S. - PRO.SO.NU", la que
será utilizada para los propósitos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Designar firman-
tes de la cuenta corrientemenciona-
da en el artículo precedente a las si-
guientespersonas:SoniaEsterVera,
DNI 13.954.174, Directora Gene-
ral de Administración Financiera;
ElsaMabelCasal,DNI14.827.797,
Subdirectora General deAdminis-
tración Financiera; EditaAlvarado
Sánchez,DNI13.013.090,Directora
de Finanzas y Presupuesto; Ana
Raquel Pinilla, DNI 14.053.868,
JefaDepartamentoCuentasdeAfec-
taciónEspecífica.
ARTICULO 3°- Habilitar la firma
enorden conjunta e indistinta, sien-
doindispensabledos(2)firmascomo
mínimodelosagentesdesignadosen
el artículo precedente, por losmoti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO 4°- Comunicar al
Banco Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 358 13-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, Sucursal RíoGrande, denomi-
nada "Consejo Provincial de Be-
cas (Fondos para gastos de fun-
cionamiento y equipamiento)".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta menciona-
da en el artículo anterior a las si-
guientes agentes: Ana María
Galarza, Legajo N° 20193441/00;
Cesar Walter Martín Mantuani,
Legajo N° 16425816/00 y María
Isabel Cabrera deUrdapilleta, Le-
gajo Nº 10435120/00.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 359 13-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-

tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, SucursalUshuaia, denominada
"S.P.E.y F. - FONDO PROVIN-
CIALDELMEDIOAMBIENTE".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta menciona-
da en el artículo anterior a las si-
guientes agentes: Carlos Manuel
BONGIOVANNI, Legajo N°
12.306.198/00; César Daniel
RENKO, Legajo N° 16.810.815/
00; Gladys Emilce POURCEL,
Legajo N° 16.366.601/00; y Néli-
da Lorena PEPO, Legajo N°
24.538.701/00.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 360 13-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
Banco Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, cuya denominación será
"S.D.S. - PO.SO.CO", la que será
utilizada para los propósitos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar firman-
tes de la cuenta corrientemenciona-
da en el artículo precedente a las si-
guientespersonas:SoniaEsterVera,
DNI 13.954.174, Directora Gene-
ral de Administración Financiera;
ElsaMabelCasal,DNI14.827.797,
Subdirectora General deAdminis-
tración Financiera; EditaAlvarado
Sánchez,DNI13.013.090,Directora
de Finanzas y Presupuesto; Ana
Raquel Pinilla, DNI 14.053.868,
JefaDepartamentoCuentasdeAfec-
taciónEspecífica.
ARTICULO 3°- Habilitar la fir-
ma en orden conjunta e indistinta,
siendo indispensable dos (2) fir-
mas comomínimo de los agentes
designados en el artículo preceden-
te, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 4°- Comunicar al
Banco Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 361 13-03-07

ARTICULO 1°- Designar a partir
del día siguiente a su notificación,
enel cargode JefedeDepartamento
deDesarrollo de SistemasWeb de-
pendiente de la Dirección Provin-
cial de Informática del Ministerio
de Economía, a la agente categoría
10 P.A.y T., ClaudiaAnahíAGUI-
RRE,LegajoN°16692660/00.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, razón por la cual
cuando cesare en sus funciones la
agente citada en el artículo 1°, cual-
quiera sea el motivo, continuará
prestando servicios en su catego-
ría de revista.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente a la partida presupuesta-
ria1.1.1.03.12.112delejercicioeco-
nómicoy financiero envigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 362 13-03-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios en calidad de
chofer de la unidadmóvil de la Bi-
blioteca Popular Sarmiento, al
agente Categoría 18 P.O.M.y S.,
RobertoOscar RODRIGUEZ, Le-
gajo N° 10318965/00, a partir del
día siguiente de su notificación y
hasta el día 31 de Diciembre del
corriente año inclusive, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 363 13-03-07

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
da la Información Sumaria orde-
nada por Resolución M.E.H. y F.
N° 480/06, que tramita por Expe-
diente S.L. y T. N° 25/06, caratu-
lado: "INFORMACIÓN SUMA-
RIA - TRÁMITE URGENTE -
MINISTERIODE ECONOMÍA.
HACIENDA Y FINANZAS S/
PÉRDIDA DEL EXPEDIENTE
N°10674/02",haciendoconstarque
nosecomprobó responsabilidadad-
ministrativa por parte de un agente
de la Administración Pública Pro-
vincial en particular, y que tampo-

co se produjo perjuicio fiscal.
ARTÍCULO2°- Remitir copia au-
tenticada de la presente a la Direc-
ciónGeneral de Sumarios.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 364 13-03-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la ren-
diciónde laLiquidaciónde lasPen-
siones Ley 389 y Subsidios, de
acuerdo al detalle delAnexo I de la
presente, correspondiente al mes
deAgosto de 2006, por la suma de
PESOSDOSCIENTOSOCHEN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIEN-
TOS DOS CON 17/100 ($
289.602,17) y el depósito por la
sumadePESOSNOVECIENTOS
CINCUENTAYOCHOCON65/
100 ($ 958,65) en la Cuenta del
Tesoro Provincial N° 1710435/7,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria: 1-1-
1-03-16-102-512. del ejercicio
económico y financiero del año
2006.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 365 14-03-07

ARTICULO 1°- Reubicar a la
agente categoría 22 P.A.y T., Nor-
ma Mercedes LUCENA, Legajo
N° 21893056/00, en la Jurisdic-
ción 12 -Ministerio de Economía
- Unidad Ejecutora 102 - Direc-
ciónGeneral deAdministraciónFi-
nanciera, a partir del día siguiente
a su notificación, en virtud de lo
establecido por elArtículo 45° de
la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Designar en el
cargo de Subdirector General de
Fondos Permanentes dependiente
de la Dirección General deAdmi-
nistración Financiera delMiniste-
rio de Economía, a la agente citada
en el artículo 1°, a partir del si-
guiente a su notificación.
ARTICULO 3°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, razón por la cual
cuando cesare en sus funciones la
agente citada en el artículo 1°, cual-
quiera sea el motivo, continuará
prestando servicios en su catego-
ría de revista.
ARTICULO 4°- Dejar sin efecto
a partir del día siguiente a su noti-
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ficación la designación de la agen-
te arriba mencionada, efectuada
mediante Resolución M.EC. N°
258/07.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demandeel cumplimientode la
presente a la partida presupuesta-
ría1.1.1.03.12.102delejercicioeco-
nómicoy financiero envigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 366 15-03-07

ARTICULO 1°- Apruébase y
Transfiérase la suma de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL ($ 388.000,00), al
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, para cancelar la liquidación de
las Becas a Mejor Promedio del
2006, de los beneficiarios del Con-
sejo Provincial de Becas, depen-
diente delMinisterio deEducación,
correspondiente a la única Cuota.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria: 1-1-1-03-14-1-
05-5-1-3-0-00-3-4-0-16-00-00-
00-00-1-11, correspondiente al
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 367 16-03-07

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° de la Resolución N°
306/07 del Ministerio de Eco-
nomía, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°- Designar al
agen te Ramón Norberto
IBARRA, legajoN° 18477757-00,
en el cargode JefedeDepartamen-
to Mantenimiento, dependiente
de la Dirección General de Pla-
neamiento de la Secretaría de Pro-
moción Económica y Fiscal, a
partir del día 2 demarzo de 2007",
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer los
servicios prestados por el agente
Ramón Norberto IBARRA, lega-
jo N° 18477757-00, a partir del
1° de enero de 2007.
ARTICULO 3°- Establecer me-
diante el presente acto, la preca-

riedad de la designación por ser
provisoria, limitada en el tiempo
y en razón de no haberse estable-
cido a la fecha, losmecanismos de
selección.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes del
Ejercicio Económico y Financiero
en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 368 16-03-07

ARTÍCULO 1°- Excluir de lo dis-
puesto en la Resolución M.EC.
N° 299/07 la cuenta corriente N°
1710327/9 denominada "Registro
Público de Comercio D.P.J".
ARTÍCULO2°-Autorizar al Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego a
realizar las registraciones corres-
pondientes a los efectos de retro-
traer los saldos de la referida cuen-
ta a la fecha de entrada en vigencia
de la Resoluciónmencionada en el
artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- Comunicar al
BancoTierra del Fuego, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

BERRONE

RESOL. Nº 369 16-03-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio de la Sra. Di-
rectora de Recursos Hídricos, Ing.
Adriana Beatriz URCIUOLO,
agente Categoría 24 P.A. y T., Le-
gajo N° 12872078/00, del Sr. Jefe
de Dpto.Manejo de Cuencas, Ing.
Rodolfo Javier ITURRASPE,
agente categoría 22 P.A. y T., Le-
gajoN°11511444/00, y la Sra. Jefa
de Dpto. Recursos Hídricos Zona
Norte, Lic. RitaAdelaida del Car-
men, agente Categoría 22 P.A. y
T., Legajo N° 13969515/00, a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, entre los días cinco (05) al ocho
(08) de Marzo de 2007, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión no devengó gastos de pasa-
jes, ni viáticos al Tesoro Provin-
cial, por cuanto losmismos fueron
afrontados por la Subsecretaría de
RecursosHídricos deNación.

ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 370 16-03-07

ARTICULO1°-Autorizar el pago
de laEquiparaciónDocente corres-
pondiente al mes de Febrero del
año 2007, a las Universidades Na-
cionales con sede en nuestra Pro-
vincia, por un total de PESOS
TRESCIENTOS TREINTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO CON
OCHENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 336.574,87), de acuerdo a
lo indicado en elAnexo I que for-
ma parte integrante de la presen-
te, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande su cumplimiento, deberá
imputarse a la partida presupues-
taria: 1-1-1-03-14-1-05-5-6-0-0-
00-3-4-3-16-00-00-00-00-1-11
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 371 16-03-07

ARTÍCULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° de la ResoluciónM. EC.
N° 50/07, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: "AR-
TICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios al agente Cate-
goría 23 P.A. y T. Ing. Marcelo
Daniel JACOB, Legajo N°
17880173/00, a la Escuela Provin-
cial N° 38 "Presidente Julio Ar-
gentino Roca", dependiente del
Ministerio de Educación, a fin de
realizar tareas administrativas, de
acuerdoa loestablecidoenel artícu-
lo 45° de la LeyNacional 22.140, a
partir del día nueve (9) de enero de
2007 y mientras persista la nece-
sidad", por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 372 16-03-07

ARTICULO1°- Designar respon-
sable del Fondo Permanente Gas-
tos GeneralesArt. 57°, Dirección
de Administración de Coordina-

ción, del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete y Gobierno, cta.
cte. N° 171595/4 del Banco Tie-
rra del fuego a la Sra.Mónica Lui-
sa Zaprucki D.N.I. N° 13.013.
186. Directora deAdministración
dependiente de la Dirección Ge-
neral deAdministración Financie-
ra delMinisterio de Coordinación
de Gabinete y Gobierno.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 373 16-03-07

ARTICULO 1°- Rectificar el últi-
mo considerando de la Resolución
M.EC. N° 39/06, el cual quedará
redactado de la siguiente manera
"Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por las Leyes Provincia-
les N° 723 y 703, Artículo 9°, y
los Decretos Provinciales, N°
1289/02, N° 382/04 y N° 1575/
06", por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Rectificar el año
de la ResoluciónM.EC. N° 39/06
de fecha 10 de enero de 2007, de-
biendo ser "ResoluciónM. EC.N°
39/07", por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 374 16-03-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
por la suma de PESOSTREINTA
MIL DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO CON 99/100 ($ 30.225,
99.-) según facturas que se detallan
en al Anexo I, el cual forma parte
integrante de la presente, y depó-
sito bancario N° 00971015 por un
importe de PESOSTRESMILSE-
TECIENTOS SETENTAYCUA-
TRO CON 01/100 ($ 3.774,01.-)
efectuadoen laCuentaCorrienteN°
1710435/7 del Banco deTierra del
Fuego, por los motivos expuestos
enel exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar elAnti-
cipo con Cargo a Rendir otorgado
medianteResolución Sec.Hac.N°
2768/06 por la suma de PESOS
TREINTA Y CUATRO MIL ($
34.000.-) para atender los gastos
que se generaron por la contrata-
ción de transporte y gastos gene-
rados durante el traslado de la de-
legación deportiva quienes parti-
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ciparon en los "Juegos Patagóni-
cos" los cuales se desarrollaron en
la Provincia de La Pampa, durante
el ejercicio económico y financie-
ro del año 2006.
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to afectando a las partidas presu-
puestarias detalladas en elAnexo
II, que forma parte integrante de
la presente, correspondiente al
ejercicio económico y financiero
del año 2006.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 375 16-03-07

ARTICULO1°-HabilitaralSr. Juan
OctavioTORRESCHAVEZ,D.N.I.
N°93.907.833,comoPescadorCos-
teroArtesanal de peces, para operar
enaguasde JurisdicciónProvincial,
por el término de un (1) año a partir
denotificada lapresente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, siete (7) redes
de enmalle de ciento cuarenta (140)
milímetros de abertura de malla y
tres (3) redes para la captura de
pejerrey de cuarenta y cinco (45)
milímetros de abertura demalla.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 244 podrá dar lugar a la
suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 376 16-03-07

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Roberto Robinson SUBIABRE
TORRES, D.N.I. N° 93.373.811,
como Pescador CosteroArtesanal
de peces y moluscos, para operar
en aguas de Jurisdicción Provin-
cial, por el término de un (1) año a
partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, cuatro (4) re-
des de enmalle de ciento diez (110)
milímetros y ciento veinte (120)
milímetros de abertura de malla y
artes manuales o fisca para la ex-
tracción demoluscos.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 244 podrá dar lugar a la
suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 377 16-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
de la GuardiaActiva realizada du-
rante el mes de febrero de 2007,
por personal dependiente de la
Subsecretaria de Recursos Natu-
rales, de acuerdo al detalle obrante
en el anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de la misma, conforme
surgen de la planilla presentada a
foja 8 del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 378 16-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
de las Guardias realizadas durante
el mes de febrero de 2007, por los
agentes dependientes de la Direc-
ción de Bosques, detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las mismas, confor-
me surgen de las planillas pre-
sentadas a fojas 8 a 24 del expe-
diente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 379 16-03-07

ARTICULO 1°- Reubicar a la
agente categoría 19 P.A.yT.,Aixa
BONVEHI, LegajoN° 24820585/
00 y a la agente categoría 10
P.A.y T., Diana Paola WILDER
HERNANDEZ, Legajo N°
30566206/00, en la Jurisdicción
12 - Ministerio de Economía -
Unidad Ejecutora 105 - Dirección
General de Haberes, a partir del
día siguiente a su notificación, en
virtud a lo establecido por el Ar-
tículo 45° de la Ley 22.140.
ARTICULO2°-Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 380 16-03-07

ARTÍCULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicios a la
ciudad de Ushuaia de los agentes
que se detallan en elAnexo I, des-
de el día 02 y hasta el día 03 de
Agosto de 2006 inclusive, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Reconocer la li-
quidación de viáticos correspon-
dientes a los agentes detallados en
elAnexo I.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del pre-
sente, deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.12.
113-372 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 381 16-03-07

ARTICULO 1º- Modificar elAr-
tículo 2° de la ResoluciónM.EC.
N° 343/07, el cual quedará redac-
tado de la siguiente forma: "AR-
TICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de UNA (1) Orden de Pasaje
oficial vía terrestre por los tramos
Río Grande- Ushuaia- Río Gran-
de y la liquidación de 1/2 viático a
favor del mencionado agente en el
Artículo 1°".
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 382 16-03-07

ARTÍCULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicios a la
ciudad de Ushuaia del agente
ALARCON,Alejandro legajo N°
22874613/00 categoría 10 P.A. y
T., dependientes de la Subsecreta-
ria deHidrocarburos yMinería del
Ministerio de Economía, desde el
día 14 y hasta el día 15 de Sep-
tiembre de 2006 inclusive, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Reconocer la li-
quidación de viáticos correspon-
dientes al agentemencionado en el
Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del pre-
sente, deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.12.
113-372 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 383 16-03-07

ARTICULO 1°- Reconocer a par-
tir del día 26 de diciembre de 2006
y hasta el día 3 de enero de 2007,
el usufructo de nueve (9) días de
la LicenciaAnual Reglamentaria
correspondiente a la 1° fracción
del año 2005, al agente Jorge
HumbertoANDRADE,LegajoN°
16711399/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Conceder a par-
tir del día 05 de marzo de 2007, el
usufructo de veintiséis (26) días a
la 2° fracción de la LicenciaAnual
Reglamentaria correspondiente
año 2005, al agentemencionado en
elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 384 16-03-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio de la
agente Categoría 22 P.A. yT., Vir-
giniaPatriciaOVELAR,LegajoN°
13392855/00, a la ciudad de Us-
huaia, los días 12 al 15 de Marzo
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de tres y medio (3 y 1/
2) días de viáticos a favor de la
citada agente en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.012.111.372, de
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 385 16-03-07

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° de la ResoluciónM.EC.
N° 299/07, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:AR-
TICULO 1°. Disponer el cierre y
la transferencia de los saldos a la
denominada cuenta "C.U.T." N°
1710587/9 de todas las cuentas
que se encuentren a nombre del
Poder Ejecutivo Provincial de Tie-
rra del Fuego, quedando exceptua-
das las cuentas que operen como
fondos permanente autorizados
para funcionar en el presente ejer-
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cicio, las cuentas en las que se ad-
ministren fondos de terceros y las
abiertas en otras instituciones ban-
carias con el fin de proceder así a
normalizar el funcionamiento de
las cuentas del poder ejecutivo
provincial en el Banco de Tierra
del Fuego como primer paso hacia
la implementación de un sistema
deTesorería Regulado.
ARTICULO2°- Sustituir elAnexo
I de la ResoluciónM.EC. N° 299/
07 por el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3º- Notificar a quien
corresponda, comunicar al Banco
Provincia de Tierra del Fuego, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 386 16-03-07

ARTICULO1º-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denomina-
da "LEY DE FINANCIAMIEN-
TO EDUCATIVO N° 26075".
ARTICULO2°-Designarcomofir-
mantes de la cuentamencionada en
el artículo anterior a las siguientes
agentes:MaríaIsabelCabrera,D.N.I.
N° 10.435.120, Jessie Hernández
Oyarzo, D.N.I. N° 18.662.333,
Gabriel Ferrario,D.N.I.N° 14.197.
859yLeonelVíctorParedes,D.N.I.
N° 17.784. 500.
ARTICULO 3°- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda , dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 387 16-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar la ren-
dición final del subsidio otorgado
por Decreto Provincial N° 2220/
06 a favor de laAsociación Civil
"Centro de Veteranos de Guerra
MalvinasArgentinas" de la ciudad
de Río Grande, por la suma de PE-
SOSNOVENTAYCUATROMIL
DOSCIENTOSNOVENTAYUNO
($ 94.291,00.-), informando que se
reintegroa la cuentadelTesoroPro-
vincialN° 1710435/7 el importe de
PESOS NOVENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS NOVENTA

YUNO ($ 94.291,00.-).
ARTICULO 2°- Cancelar el Sub-
sidio por la suma de PESOS NO-
VENTAYCUATROMILDOS-
CIENTOS NOVENTA Y UNO
($ 94.291,00.-).
ARTICULO3º- Registrar el gasto
afectando la partida presupuesta-
ria del ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2006.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 388 16-03-07

ARTICULO 1°- Modificar el
Artículo 1º de la Resolución M.
EC. N° 317/07 el une quedará re-
dactado de la siguiente manera
"ARTICULO 1°- Reconocer las
comisiones efectuadas entre los
días 1° y 7 de marzo de 2007 y
Autorizar las comisiones de ser-
vicios a realizar desde el día 8 al
31 de marzo de 2007, por los
agentes dependientes de la Sub-
secretaría de Recursos Naturales
que se detallan en el Anexo I de
la presente, no superando en nin-
gún caso los CINCO (5) días co-
rridos, por los motivos expues-
tos en los considerandos".
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 389 16-03-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios del agente ca-
tegoría 23 P.A. y T., Sr. AGÜE-
RO, Alfonso Daniel, Legajo
10839539/00 y del agente catego-
ría 22 P.A. y T., Sr. PINTO, Ro-
berto Luis, Legajo 17593827/00, a
laCiudaddeRíoGrandeeldíaquin-
ce (15) demarzode2007, conel fin
de desarrollar tareas de supervisión
en la arcas de su competencia.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de medio (1/2) día de
viático para cada uno de los agen-
tesmencionados en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- En virtud de lo
establecido en el ConvenioMarco
2006, el gasto que demande el
cumplimiento de la presente será
afrontado con fondos provistos en
su totalidad por el INDEC, cana-
lizados a través de la Cta. Cte. N°
1710239-9 del Banco Provincia
Tierra del Fuego.

ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 390 16-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar la Eva-
luación Técnica Económica del
proyecto presentado por la em-
presa Truchas del Sur S.A. en el
marco del Decreto Provincial N°
1978/95.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 391 16-03-07

ARTICULO1°-Apruébese el gas-
to de las GuardiasActivas realiza-
das durante el mes de febrero de
2007, por los agentes dependien-
tes de la Dirección de Desarrollo
Agropecuario, detalladas en el
Anexo I de la presente
ARTICULO 2°- Autorícese la li-
quidación de las mismas, confor-
me surge de las planillas presenta-
da a fojas 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20,
22 y 24 del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to a las partidas presupuestarias
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 392 16-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el gas-
tos de las GuardiasActivas reali-
zadas durante los meses de enero
y febrero de 2007, por los agentes
dependientes de la Subsecretaria
de Recursos Naturales, detalladas
en elAnexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las mismas, confor-
me surge de las planillas presenta-
das a fs. 6, 8, 10, 12, 14 y 16 del
expediente demarras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 393 19-03-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de ví-
veres y artículos de limpieza, des-
tinados al servicio de comedores

escolares, copa de leche para los
distintos Establecimientos Educa-
tivos de la Provincia, por la suma
de PESOS QUINIENTOS SEIS
MILNOVECIENTOSSESENTA
CON CUARENTA CENTAVOS
($506.960,40), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS QUINIENTOS SEIS
MILNOVECIENTOSSESENTA
CON CUARENTA CENTAVOS
($506.960,40), a favor de la firma
CELENTANO, de acuerdo a la
factura "B" N° 0001-00072252.
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to afectando a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.012.111.
514, de ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 394 20-03-07

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 2° de la
Resolución N° 08/04 de la Conta-
duríaGeneral, a los gastos que sur-
jan del patentamiento del los ve-
hículos destinados a la Policía Pro-
vincial, cuyo costo oscilaría en la
suma de PESOS TREINTAMIL
($ 30.000,00), de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 395 20-03-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios a la ciudad de
Ushuaia de la DirectoraAdminis-
trativa Contable de la Delegación
de Economía, Fanny Elizabeth
VALDEZLegajoNº 28813478/00
Categoría 10 P.A. y T. y la agente
PUÑALEFSandra Electra Legajo
N° 22062415/00 Categoría 10
P.O.M. y S. los días 15 y 16 de
marzo del corriente año. Por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de viáticos que corres-
pondan, a favor de las agentes
mencionadas en elArtículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.12.
101-372 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
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quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 396 20-03-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio del
agente Categoría 10 P.O.M y S.,
Marcos CEBALLOS, Legajo N°
31645796/00, se traslado a la ciu-
dad de Ushuaia del día 12 al 15 de
Marzo del corriente año, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de tres y medio (3 y 1/
2)díasdeviáticos a favordel agente
citado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 111.03.012.111.372 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 397 20-03-07

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado del señor Subsecretario de
Recursos Naturales Ing. Rubén
Darío CEREZANI, a la ciudad
Autónoma de BuenosAires entre
los días veintisiete (27) al treinta
y uno (31) de marzo de 2007, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicios generará gas-
tos en concepto de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de cuatro
(4) días de viáticos a favor del fun-
cionariomencionado en el artículo
precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será afrontado con los fondos
provenientes de la Ley Provincial
N° 211, de afectación específica.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 399 21-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar las co-
misiones de servicio realizadas por
los agentes dependientes de la Sub-
secretaría de Recursos Naturales,
durante el mes de febrero de 2007,
conforme surgede las planillas pre-
sentadas a fojas 10, 12, 14, 16. 18,

20. 22, 24, 26, 28, 30, 32. 34, 36,
38, 40, 42, 44,46,48,50,52,54,56,
58, 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 77,
80, 84, 87, 89, 91, 93, 95, 97, 99,
101, 103, 105, 107, 109, 111, 113,
115, 117, 119, 121, 123, 125, 127,
129, 131, 133, 135, 137, 139, 141,
143, 145, 147, 149, 151, 153, 155,
157, 159, 161, 163, 165, 167, 169,
171, 173, 175, 177, 179, 181, 183,
185, 187, 189, 191, 193, 195, 197,
199, 201, 203, 205, 207, 209, 211,
213,2157217, 219, 221, 223, 225y
227ydetalle de salidas enAnexo II,
por losmotivosexpuestosenelexor-
dio, las que en ningún caso superan
los cinco (5) días corridos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se in-
dica en el Anexo I de la presente,
por la suma total de PESOSCUA-
TRO MIL CIENTO NOVENTA
YSIETECON50/100($4.197,50).
ARTICULO 3°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en el cuenta
corrienteN°1710538/1, denomina-
da "Fondo para elDesarrollo de los
Recursos Naturales - Gastos".
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 400 21-03-07

ARTICULO 1°- Rectificar el
cuarto considerando de la Reso-
luciónM.EC. N° 1500/06, el cual
quedará redactado de la siguiente
manera: "Que de acuerdo a dicha
evaluación se acuerda la asistencia
crediticia en setenta y dos (72) cuo-
tasmensuales yConsecutivas, con
un período de gracia de doce (12)
meses", por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 2°- Rectificar el ar-
tículo 3° de la ResoluciónM.EC.
N° 1500/06, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera
"ARTICULO 3°- Establecer las
condiciones de otorgamiento de
la presente en setenta y dos (72)
cuotas mensuales y consecutivas,
con un período de gracia de doce
(12) meses."
ARTICULO3°-Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 401 21-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar las co-

misiones de servicio realizadas por
los agentes dependientes de la Sub-
secretaría de Recursos Naturales,
durante el mes de enero de 2007,
conforme surgede las planillas pre-
sentadas a fojas 10, 12, 14, 16. 18,
20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36,
38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52, 55,
58, 60, 62, 64, 66, 68. 70, 72, 74,
76, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 90, 92,
94, 96, 98, 100, 102, 104, 106,
108, 110, 112, 114, 116, 118, 120,
122, 124, 126, 128, 130, 132, 133,
135, 137, 139, 141, 143, 145, 147,
149, 151, 153, 155, 157, 159, 161,
163, 165, 167, 169, 171, 173, 175,
177 y 179 y detalle de salidas en
Anexo II, por losmotivos expues-
tos en el exordio, las que en nin-
gún caso superan los cinco (5) días
corridos.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de viáticos, conforme se
indica en elAnexo I de la presente,
por la suma total de PESOSTRES
MILSEISCIENTOSOCHENTA
Y CINCO ($ 3.685,00)
ARTICULO 3°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en el cuenta
corrienteN°1710538/1, denomina-
da "Fondo para elDesarrollo de los
Recursos Naturales - Gastos".
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 402 21-03-07

ARTICULO 1°-Autorizar las co-
misiones de servicio a realizar du-
rante el mes de marzo de 2007,
por los agentes dependientes de la
Secretaría de la Producción que se
detallan en el Anexo I de la pre-
sente, no superando en ningún
caso los CINCO (5) días corridos,
por los motivos expuestos en los
considerando precedentes.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 403 21-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, SucursalUshuaia, denominada
"GastosporConvenios,Pol.Pcial.".

ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta menciona-
da en el artículo anterior a las si-
guientes agentes:Virginia Cristina
MARISCAL, D.N.I. N° 11.990.
960; Noemí Rebeca ROCHA,
D.N.I. N° 14.410.218; Fernando
Abel ORTIGOZA, D.N.I. N°
16.013.657; Dante Domindo BA-
RROS, D.N.I. N° 16.409.864 y
Juan Reneé DELPRATO, D.N.I.
N° 18.531.804.
ARTICULO 3°- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 404 21-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denomina-
da "Gastos por Tasas, Pol. Pcial.".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta menciona-
da en el artículo anterior a las si-
guientes agentes:Virginia Cristina
MARISCAL, D.N.I. N° 11.990.
960; Noemí Rebeca ROCHA,
D.N.I. N° 14.410.218; Fernando
Abel ORTIGOZA, D.N.I. N°
16.013.657; Dante Domindo BA-
RROS, D.N.I. N° 16.409.864 y
Juan Reneé DELPRATO, D.N.I.
N° 18.531.804.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 405 21-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denomina-
da "Gastos por División Institu-
tos Policiales, Pol. Pcial.".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta menciona-
da en el artículo anterior a las si-
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guientes agentes:Virginia Cristina
MARISCAL, D.N.I. N° 11.990.
960; Noemí Rebeca ROCHA,
D.N.I. N° 14.410.218; Fernando
Abel ORTIGOZA, D.N.I. N°
16.013.657; Dante Domindo BA-
RROS, D.N.I. N° 16.409.864 y
Juan Reneé DELPRATO, D.N.I.
N° 18.531.804.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 406 21-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denomina-
da "Servicio de PolicíaAdicional
Gastos".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta menciona-
da en el artículo anterior a las si-
guientes agentes:Virginia Cristina
MARISCAL, D.N.I. N° 11.990
.960; Noemí Rebeca ROCHA,
D.N.I. N° 14.410.218; Fernando
Abel ORTIGOZA, D.N.I. N°
16.013.657; Dante Domindo BA-
RROS, D.N.I. N° 16.409.864 y
Juan Reneé DELPRATO, D.N.I.
N° 18.531.804.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 407 21-03-07

ARTICULO1°-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denomina-
da "Coparticipación DNRP cuen-
ta pagos".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta menciona-
da en el artículo anterior a las si-
guientes agentes: Gustavo Héctor
FEATHERSTON, D.N.I. N°

11.096.360;Mónica Laura LOM-
BARDO, D.N.I. N° 16.052.537 y
María del Carmen LONGUERA,
D.N.I. N° 11.361. 256.
ARTICULO 3°- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 4º- Notificar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 408 21-03-07

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios de la agente
categoría 24 P.A. y T., María Luz
DIMARCO,Legajo 13645714/00,
a la CiudadAutónoma de Buenos
Aires desde el día veintiséis (26)
hasta el día veintinueve (29) de
Marzo de 2007, con el fin de asis-
tir a la Reunión deDirectores Pro-
vinciales de Estadística.
ARTICULO 2°- Autorizar la ad-
quisición y posterior pago, de un
pasaje por el tramoUshuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia y la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos, a
favor de la agente categoría 24P.A.
y T., María Luz DI MARCO, le-
gajo 13645714/00.
ARTICULO 3°- Los gastos que
demande el cumplimiento de la
presente serán afrontados con fon-
dos provistos en su totalidad por
el INDEC, canalizados a través de
la Cta. Cte. N° 1710239-9 del
Banco Provincia Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 409 21-03-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio del
agente Categoría 10 P.O.M.y S.,
RicardoOscarOLIVERA, Legajo
N° 16631215/00, se traslado a la
Escuela N° 6 de Lago Escondido,
el día 19 de Marzo de 2007, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de medio (1/2) día de
viático a favor del agente citado en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 111.03.012.111.372 co-
rrespondiente al ejercicio econó-

mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 410 21-03-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio del
agente Categoría 21 P.A. yT.,Víc-
tor MEDINA, Legajo N°
18673366/00, a la EscuelaN° 6 de
LagoEscondido, el día 12 deMar-
zo del corriente año, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de medio (1/2) día de
viático a favor del citado agente en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.012.111-
372, de ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 411 21-03-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio de la
agente Categoría 10 P.A.y T., Sil-
via ALVARADO, Legajo N°
14759876/00, se traslado al Paso
Fronterizo San Sebastián, el día 15
de Marzo de 2007, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de medio (1/2) día de
viático a favor de la agente citada
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 111.03.012.111.372 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 412 21-03-07

ARTICULO 1°- Rectificar el pri-
mer considerandode laResolución
M.EC. N° 316/07 el cual quedara
redactado de la siguiente manera
"Quemediante el mismo se trami-
tó la autorización en comisión de
servicio al agenteCategoría 21P.A.
y T., VíctorMEDINA, Legajo N°
18673366/00, dependiente de la
Secretaria de Contrataciones y
Abastecimiento, a la Unidad Edu-

cativa N° 6 de Lago Escondido
Departamento de Comedores Es-
colares de la ciudad de Ushuaia, a
la Unidad EducativaN° 6 de Lago
Escondido, el día 05 deMarzo del
corriente año."
ARTICULO 2°- Rectificar elAr-
tículo 1° de la ResoluciónM.EC.
N° 316/07 el cual quedara redac-
tado de la siguiente manera "AR-
TICULO 1°- Reconocer el trasla-
doencomisióndeserviciodel agen-
te Categoría 21 P.A. y T., Víctor
MEDINA, Legajo N° 18673366/
00, dependiente de la Secretaria de
Contrataciones yAbastecimiento,
a laUnidadEducativaN°6deLago
Escondido, el día 05 deMarzo del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes".
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 413 21-03-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio del
agente Categoría 21 P.A. yT.,Víc-
tor MEDINA, Legajo N°
18673366/00, se traslado a la Uni-
dad Educativa N° 6 de Lago Es-
condido el día 19 Marzo del co-
rriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de medio (1/2) día de
viático a favor del citado agente en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 111.03.012.111.372 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 414 21-03-07

ARTICULO 1°- Rectificar el pri-
mer considerandode laResolución
M.EC. N° 318/07 el cual quedara
redactado de la siguiente manera
"Quemediante el mismo se trami-
tó la autorización en comisión de
servicio al agenteCategoría 22P.A.
y T., María Consuelo AVALOS,
Legajo N° 16029198/00, depen-
diente del departamento deCome-
dores Escolares de la ciudad de
Ushuaia, a laUnidadEducativaN°
6 de Lago Escondido, el día 05 de
Marzo del corriente año."
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ARTICULO 2°- Rectificar el
Artículo 1° de la Resolución
M.EC. N° 318/07 el cual que-
dara redactado de la siguiente
manera "ARTICULO 1°- Reco-
nocer el traslado en comisión
de servicio del agente Catego-
ría 22 P.A. y T., María Con-
suelo AVALOS, Legajo N°
16029198/00, dependiente del
Departamento de Comedores
Escolares de la ciudad de Us-
huaia, a la Unidad Educativa N°
6 de Lago Escondido, el día 05
de Marzo del corriente año, por
los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 415 21-03-07

ARTICULO 1°- Rectificar el
primer considerando de la Re-
solución M.EC. N° 365/07, el
cual quedará redactado de la si-
guiente manera: "Que mediante
la misma se tramita la reubica-
ción definitiva al ámbito de la
Subdirección General de Fon-
dos Permanentes dependiente
de la Dirección General de Ad-
ministración Financiera del Mi-
nisterio de Economía, a la agen-
te categoría 22 P.A. y T., Nor-
ma Mercedes LUCENA, Lega-
jo N° 21893086/00.
ARTICULO 2°- Rectificar al
artículo 1° de la Resolución
M.EC. N° 365/07, el cual que-
dará redactado de la siguiente
manera: "ARTICULO 1°- Reu-
bicar a la agente categoría 22
P.A.y T., Norma Mercedes LU-
CENA, Legajo N° 21893086/
00, en la Jurisdicción 12 - Mi-
nisterio de Economía - Unidad
Ejecutora 102 - Dirección Ge-
neral de Administración Finan-
ciera, a partir del día siguiente
a su notificación, en virtud de
lo establecido por el Artículo
45° de la Ley 22.140.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 416 21-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar la li-
quidac ión de TREINTA Y
OCHO (38) Horas Extras co-
rrespondientes al mes de Febre-
ro del 2007 realizadas por el
personal de la Dirección Gene-

ral de Informática, según se de-
tallan en el anexo I del presen-
te, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que
demande la presente deberá ser
imputado al partido presupues-
tario correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 417 21-03-07

ARTICULO 1°- Rectificar el
Artículo 1° de la Resolución M.
EC. N° 145/07, el cual quedará
redactado de la siguiente mane-
ra: ARTICULO 1°- Habilitar
como responsable de la cuenta
corriente N° 1710570-01 del
Banco de Tierra del Fuego de-
nominada "Anticipo con cargo
a rendir Subsecretaría de De-
portes", al Señor Subsecretario
de Deportes Prof. Jacinto Eu-
genio ALIO D.N.I. N° 12.721.
749 y al Director General de
Coord inac ión Técnica y
Operativa Señor René Arman-
do MANDUANI GARCES
D.N.I. N° 18.140.464, por los
motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 418 22-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el
gasto enmarcado en el Progra-
ma de Consolidación y Cance-
lación de Deudas Exigibles es-
tablecido en la Resolución del
Ministerio de Economía N° 77/
07, en concepto de la deuda de-
terminada por la Contaduría
General , con la empresa
FABRIPAC S.R.L., por la suma
de PESOS CIENTO NUEVE
MIL CIENTO SESENTA Y
OCHO CON OCHENTAYSIE-
TE CENTAVOS ($ 109.168,87.-
)., por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSCIENTONUEVEMIL
CIENTO SESENTA Y OCHO
CONOCHENTAYSIETE CEN-
TAVOS ($ 109.168,87.-), a favor
de la empresa FABRIPACS.R.L.,
CUIT N° 30-67066050-4, de
acuerdo a lo expuesto en el ar-

tículo precedente.
ARTICULO 3°- Registrar el
gasto afectando a la partida pre-
supuestaria 003091712, del
ejercicio económico y financie-
ro del año 2.006.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 419 22-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el
gasto por los elementos que se
adquirieron a través de las ac-
tuaciones que obran en los ex-
pedien tes seña lados en e l
Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 420 22-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el
gasto por los elementos que se
adquirieron a través de las ac-
tuaciones que obran en los ex-
pedien tes seña lados en e l
Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 421 22-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el
gasto por los elementos que se
adquirieron a través de las ac-
tuaciones que obran en los ex-
pedien tes seña lados en e l
Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 422 22-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el
gasto por los elementos que se
adquirieron a través de las ac-
tuaciones que obran en los ex-
pedien tes seña lados en e l
Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 423 22-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el
gasto por los elementos que se

adquirieron a través de las ac-
tuaciones que obran en los ex-
pedien tes seña lados en el
Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 424 22-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el
gasto por los elementos que se
adquirieron a través de las ac-
tuaciones que obran en los ex-
pedien tes seña lados en el
Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 425 22-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el
gasto por los elementos que se
adquirieron a través de las ac-
tuaciones que obran en los ex-
pedien tes seña lados en el
Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 426 22-03-07

ARTICULO 1°- Suspender por
razones de servicio a partir del
día quince (15) de enero del co-
rriente año, el usufructuo de la
Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2006,
concedida al agente Pedro
Humberto LOZA, Legajo N°
11055255/00, mediante Dispo-
sición N° 605/07 de la Subse-
cretaría de Recursos Humanos,
quedando pendiente treinta y
cinco (35) días de usufructuo.
ARTICULO 2°- Notificar al in-
teresado, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 427 23-03-07

ARTICULO 1°- Autorizar la
comisión de servicios del Jefe
de Departamento Planificación
y Estudios Forestales Leonardo
COLLADO, categoría 23 P.A.
y T., Legajo N° 20014154/00,
a la ciudad de Esquel, Provin-
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cia de Chubut, entre los días
veintisiete (27) al treinta y uno
(31) de marzo de 2007, por los
motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- La presente
comisión de servicios demanda-
rá gastos en concepto de un (1)
pasaje aéreo por los tramos Us-
huaia - Río Gallegos - Ushuaia
y la liquidación de cuatro y me-
dio (4 1/2) días de viáticos, a
favor del agente mencionado en
el artículo precedente, los que
serán afrontados con los fon-
dos provenientes de la Ley
Provincial N° 211, de afecta-
ción específica.
ARTICULO 3°- Imputar el
gasto que demande el cumpli-
miento de la presente a las par-
tidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 428 23-03-07

ARTICULO 1°- Autorizar el
gasto en concepto de pago de
Pensiones Ley 389 y Subsidios,
de acuerdo al detalle del Anexo
I de la presente, correspondien-
te al mes de MARZO de 2007,
por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS TREINTA MIL
QUINIENTOS CUARENTAY
SIETE ($ 530. 547,00), por los
motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrati-
vos establecidos en la Resolu-
ción CONT. GRAL. N° 06/02
y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al
pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Efectuados los
pagos correspondientes se deberá
rendir cuenta documentada ante la
Contaduría General dentro de los
Treinta (30) días de emitido el Li-
bramiento pertinente.
ARTICULO 4°- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado a las
par t idas presupues ta r ias :
1.1.1.03.16.102-512 del ejerci-
cio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 429 23-03-07

ARTICULO 1°- Modificar el
presupuesto analítico de eroga-
ciones de la Dirección Provin-
cial de Puertos, ejercicio 2007,
aprobado por Ley Provincial
N° 723, el que quedará confor-
mado de acuerdo a las transfe-
rencias entre partidas que se
detalla en el Anexo I, el que for-
ma parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modifica-
ciones a las que se refiere el Ar-
tículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán auto-
rizaciones para gastar en fun-
ción de las disponibilidades fi-
nancieras.
ARTICULO 3°- Comunicar,
dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Legislatura Provincial y
archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 430 26-03-07

ARTICULO 1°- Aprobar el
gasto por la suma de PESOS
CINCUENTA MIL ($
50.000,00), efectuado por Po-
licía Provincial según facturas
detalladas en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Cancelar el an-
ticipo con cargo a rendir otor-
gado mediante Resolución SEC.
HAC N° 93/06 por la suma to-
tal de PESOS CINCUENTA
MIL ($ 50.000,00) para aten-
der los gastos de reparación de
las distintas unidades automo-
trices de la Policía Provincial
durante el ejercicio económico
y financiero del año 2.006.
ARTICULO 3°- Registrar el
gasto afectado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II que forma parte inte-
grante de la presente, corres-
pondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2006.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 431 26-03-07

ARTICULO 1°- Autorizar la
comisión de servicios a la Ciu-
dad de Ushuaia, de la Directora
de Distrito Rentas Río Grande,
Dra. CAPOTORTO Valeria,

Legajo Nº 25029416/00, Cate-
goría 23 P.A. y T., el Jefe de
Depar tamento Informát ica
Agente MIRABETE Martín,
Legajo Nº 23770542/00, Cate-
goría 22 P.A y T., la Dra. OR-
DOÑEZ Paulina, Legajo N°
18807571/00, Categoría 21 P.A.
y T.; a la ciudad de Ushuaia el
día 26 de Marzo del corriente
año.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de medio día de viá-
ticos a favor de los menciona-
dos agentes en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que
demande la presente deberá ser
imputado a la partida presu-
puestaria 1.1. 1.03.12.108.372,
del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 432 26-03-07

ARTICULO 1°- Modificar el
presupuesto analítico de eroga-
ciones de la Administración
Central, ejercicio 2007, aproba-
do por Ley Provincial N° 723,
el que quedará conformado de
acuerdo a las transferencias en-
tre partidas que se detalla en el
Anexo I, el que forma parte in-
tegrante de la presente Resolu-
ción.
ARTICULO 2°- Las modifica-
ciones a las que se refiere el Ar-
tículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán auto-
rizaciones para gastar en fun-
ción de las disponibilidades fi-
nancieras.
ARTICULO 3°- Comunicar,
dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Legislatura Provincial y
archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 433 26-03-07

ARTICULO 1°- Modificar el
presupuesto analítico de eroga-
ciones de la Administración
Central, ejercicio 2007, aproba-
do por Ley Provincial N° 723,
el que quedará conformado de
acuerdo a las transferencias en-
tre partidas que se detalla en el
Anexo I, el que forma parte in-
tegrante de la presente Resolu-
ción.
ARTICULO 2°- Las modifica-

ciones a las que se refiere el Ar-
tículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán auto-
rizaciones para gastar en fun-
ción de las disponibilidades fi-
nancieras.
ARTICULO 3°- Comunicar,
dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Legislatura Provincial y
archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 434 26-03-07

ARTICULO 1°- Rectificar el
segundo considerando de la Re-
solución M.EC. N° 384/07 el
cual quedará redactado de la si-
guiente manera "Que en función
de lo expuesto precedente, la
agente Categoría 22 P.A. y T.,
Virginia Patricia OVELAR Le-
gajo N° 13392588/00, se tras-
lado a la ciudad de Ushuaia, del
día 14 al 16 de marzo de 2007."
ARTICULO 2°- Rectificar el
Artículo 1° de la Resolución
M.EC. N° 384/07 el cual que-
dará redactado de la siguiente
manera "ARTICULO 1°- Reco-
nocer el traslado en comisión
de servicio a la agente Catego-
ría 22 P.A. y T., Virginia Patri-
c ia OVELAR Legajo N°
13392855/00, a la ciudad de Us-
huaia, del día 14 al 16 de marzo
de 2007, por los motivos ex-
puestos en los considerandos
precedentes.".
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. Nº 435 26-03-07

ARTICULO 1°- Autorizar la
apertura de una cuenta corrien-
te en el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, Sucursal Río
Grande, denominada "Gastos
de Funcionamiento H.R.R.G.".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta mencio-
nada en el artículo anterior a las
siguientes agentes: Luis Ernes-
to QUEVEDO, D.N.I. N° 10.
983.043; Ricardo César
BUITRAGO, D.N.I. Nº 10.
126.591; Gimena Marisol BI-
LIC, D.N.I. N° 23.441. 086;
Mir ta Isabel GRANEROS,
D.N.I . N° 12.733.560 y
Pat r ic ia Es te la GOMEZ,
D.N.I. N° 16. 295.993.
ARTICULO 3º- Habilitar las
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firmas en orden conjunta e in-
distintamente, siendo indispen-
sable como mínimo la firma de
dos (2) de los agentes designa-
dos en el artículo precedente.
ARTICULO 4º- Notificar a
quien corresponda , dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 436 26-03-07

ARTICULO 1°- Autorizar la
apertura de una cuenta corrien-
te en el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, Sucursal Río
Grande, denominada "Fondo
para e l Desar ro l lo de la
Teleradiodifusión Provincial-
Canal 13".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta mencio-
nada en el artículo anterior a las
s iguientes agentes: Carlos
Adr ián DIAZ, D.N.I . Nº
14.829.059; Mario Daniel VE-
RON, D.N.I. N° 12.397.061 y
Rubén Enrique RIVAROLA,
D.N.I. N° 13.794.216.
ARTICULO 3º- Habilitar las
firmas en orden conjunta e in-
distintamente, siendo indispen-
sable como mínimo la firma de
dos (2) de los agentes designa-
dos en el artículo precedente.
ARTICULO 4º- Notificar a
quien corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

VALLEJOS

RESOL. Nº 437 26-03-07

ARTICULO 1°- Autorizar la
apertura de una cuenta corrien-
te en el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, Sucursal Us-
huaia, denominada "Fondo para
e l Desar ro l lo de la
Teleradiodifusión Provincial-
Canal 11".
ARTICULO 2°- Designar como
firmantes de la cuenta mencio-
nada en el artículo anterior a las
siguientes agentes: SARDI
Claudio Alejandro D.N.I. N°
17.179.349; HUELVA Norma
Nancy, D.N.I. Nº 14.737.928 y
ROSSOLI Sandra Carolina,
D.N.I. Nº 26.183.897.
ARTICULO 3º- Habilitar las
firmas en orden conjunta e in-
distintamente, siendo indispen-

sable como mínimo la firma de
dos (2) de los agentes designa-
dos en el artículo precedente.
ARTICULO 4º- Notificar a
quien corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

VALLEJOS

RESOLUCION

SUPERIOR TRIBUNALDE
JUSTICIA

RESOL. Nº 88 27-06-07

VISTO: el cargo vacante de Se-
cretario del Juzgado de Instruc-
ción Primera Nominación del
Distrito Judicial Sur, y

CONSIDERANDO:
Que siendo atribución del Su-
perior Tribunal de Justicia la
designación, previo acuerdo del
Consejo de la Magistratura, de
todos los funcionarios del Po-
der Judicial (art. 142 de la
Constitución Provincial), de
conformidad con el régimen es-
tablecido por Acordada STJ nº
37/05, corresponde llamar a
concurso abierto de oposición
y antecedentes.
Que a fin de dar publicidad al
llamado resulta procedente or-
denar su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en
dos periódicos locales y comu-
nicarlo a los superiores tribu-
nales de justicia del resto del
país, solicitándoles su difu-
sión. Asimismo, se difundirá a
través de la página de Internet
de este Tribunal.
Que siguiendo el criterio sus-
tentado hasta el presente, se
estima conveniente que sea el
titular del juzgado quien pro-
ponga el temario de examen y
presida la mesa examinadora.
Por ello, el Superior Tribunal
de Justicia,

RESUELVE:
1.- Llamar a concurso abierto
de oposición y antecedentes
para cubrir el cargo de Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción
Primera Nominación del Distri-
to Judicial Sur.
2.- Aprobar el edicto que, como
Anexo, forma parte integrante
de la presente; el que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la

Provincia, en dos periódicos lo-
cales y en la página de Internet
de este Tribunal.
3.- Solicitar a los superiores tri-
bunales de justicia del resto del
país, a título de colaboración,
la difusión del edicto.
4.- Designar al Dr. Javier I. de
Gamas Soler para integrar la
mesa examinadora; el que debe-
rá proponer a este Tribunal el
temario de examen sobre el que
serán eva luados los
postulantes.
Regístrese, notifíquese y cúm-
plase.

Dra. María del Carmen
Battaini (Presidente)

Dr. Mario Arturo Robbio (Vi-
cepresidente)

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume
(Juez)

ANEXOResolución STJ nº
88/07

EDICTO

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur llama a concurso
abierto de oposición y antece-
dentes, para cubrir el cargo de
Secretario del Juzgado de Ins-
trucción de Primera Nomina-
ción del Distrito Judicial Sur.
Se requiere ser argentino, tener
veinticinco años de edad y ser
abogado con tres años de ejer-
cicio en la profesión o en em-
pleo o función judicial, aún
cuando para su ejercicio no re-
quiera título.
Las inscripciones deberán ser
efectuadas personalmente o por
correo, mediante nota dirigida
a la Dirección de Concursos del
Superior Tribunal de Justicia
(San Martín nº 15, Ushuaia -
CP 9410-, Tierra del Fuego),
adjuntando a la misma: a) foto-
copia certificada del título de
abogado; b) fotocopia certifica-
da del DNI; c) currículum vi-
tae. Se recibirán hasta el día
viernes 3 de agosto del año
2007, inclusive.
Todos los concursantes debe-
rán, indefectiblemente, consti-
tuir domicilio a los efectos del
concurso en la Provincia de Tie-
rra del Fuego (no podrán hacerlo
en los estrados del tribunal ni
oficinas públicas), donde serán

válidas todas las notificaciones
que se les cursen. No serán con-
siderados aquellos anteceden-
tes que no se encuent ren
fehacientemente acreditados en
el currículum vitae al momento
de la inscripción, ya sea me-
diante constancias originales o
fotocopias certificadas de las
mismas. Transcurridos seis (6)
meses de la fecha de cierre in-
dicada, se procederá a la des-
trucción de la documentación
presentada que no fuera retira-
da por los interesados.

Las consultas serán atendidas
en los te lé fonos (02901)
441500 y 441533.

Dra. María del Carmen
Battaini (Presidente)

Dr. Mario Arturo Robbio
(Vicepresidente)

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume
(Juez)

CONVOCATORIA

Por cinco días se convoca a los
Sres. accionistas de API AN-
TÁRTIDA PESQUERA IN-
DUSTRIAL S.A. a la asamblea
general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas a celebrarse
el 23 de julio de 2007, a las
15:00 horas en primera convo-
catoria, y a las 16:00 horas en
segunda convocatoria, para tra-
tar el siguiente orden del día:
1) Designación de dos accionis-
tas para suscribir el acta; 2)
Motivos de la demora en la con-
vocatoria a asamblea; 3) Con-
sideración de la documentación
del artículo 234 inciso 1° de la
ley 19.550 correspondiente al
ejercicio económico cerrado el
31 de diciembre de 2006; 4)
Destino del Resultado; 5) Con-
sideración de la gestión y ho-
norarios del Directorio por el
ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de 2006; 6) Considera-
ción de la gestión y honorarios
de la Sindicatura por el ejerci-
cio cerrado el 31 de diciembre
de 2006; 7) Reforma estatuto
social; 8) Designación de nue-
vos integrantes del directorio y
sindicatura y vencimiento de
los cargos.

Carlos CANO

B.O. 2301/2305
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EDICTOS

EDICTO DE SUBASTA
PUBLICA

El Fondo Residual Ley Nº
478, comunica que el Martillero
Público Sr. Raúl Dinatale, Ma-
trícula Nº 058, rematará el día
12 de julio del 2007, a partir de
la hora 10,00, en la oficina del
mismo, sita en calle Alberdi N°
485 de la ciudad de Río Gran-
de, Pcia. De Tierra del Fuego,
DOS (2) propiedades del mis-
mo ubicadas en la ciudad de Río
Grande y DOS (2) propieda-
des ubicadas en la comuna de
Tolhuin. El remate se iniciará a
la hora y día señalado, comen-
zando por el lote N° 1, y hasta
finalizar con los mismos. A) La
subasta se realizará en los
siguientes LOTES: 1) Terre-
no y galpón, ubicados en calle
25 de Mayo N° 2711, Terreno
identificado catastralmente
como MACIZO 18, SECCION
D, PARCELA 1, con una su-
perficie de 1245,50m2. El gal-
pón cuenta con una superficie
cubierta de 1245,50m2, es de
mampostería con oficinas, ba-
ños y entrepiso. Actualmente
ocupado por los propietarios
de la empresa Tubos Dak, con
un contrato de alquiler vigente
hasta el mes de mayo del 2009,
base $.1.104.000; 2) Terreno y
edificación identificado catas-
tralmente como MACIZO 159-
A, SECCION A, PARCELA 15
de la ciudad de Río Grande, el
terreno cuenta con una super-
ficie de 500 metros cuadrados,
encontrándose en el mismo una
construcción de mampostería
de 99 metros cuadrados desti-
nada a local comercial y vivien-
da y por dos viviendas de ma-
dera, una a retirar, ocupadas
por antiguos inquilinos, hoy sin
título, cuyo desalojo quedará a
cargo del comprador: base $
196.950.-; 3) MACIZO 3000,
SECCION T, PARCELA 145
CR, con una superf icie de
269.969,61 m2, de la localidad
de Tolhuin, base $ 2.508.500;
y 4) MACIZO 155, SECCION
T, PARCELA 3, de la localidad
de Tolhuin, el inmueble consta
de una superficie de 46.450,46
m2, en el cual se encuentra
plantadas 3 cabañas y un gal-
pón en regular estado de con-

servación y un local de aproxi-
madamente 90 m2, denomina-
do "La Matera" , base $
803.000, el local descrito cuen-
ta con un contrato de locación
vigente entre el Fondo Residual
ley N° 478 y el Sr. Jorge Bruz-
zo hasta el 30/11/2007.
B) CONDICIONES DE LA
SUBASTA: 1) BASE: Cada
uno de los lotes detallados se-
rán rematados, partiendo de la
base que se consigna en el pun-
to A) de la presente.; 2) CON-
DICIONES DE PAGO: Al
contado en efectivo o con che-
que certificado a la orden del
Fondo Residual Ley N° 478, la
totalidad del precio de la subas-
ta, pudiendo optar el compra-
dor por abonar el 40% del pre-
cio al momento de la subasta y
el saldo del 60% restante, fi-
nanciado hasta en 60 meses, al
12% anual de interés, mediante
sistema francés, con constitu-
ción de garantía hipotecaria so-
bre el mismo terreno, por el
monto de la financiación. El
pago deberá ser realizado al mo-
mento de ser adjudicado, el lote
que corresponda, entregándose
al adjudicatario, el correspon-
diente recibo de pago, hasta la
realización del boleto de com-
pra venta. El saldo a financiar
podrá ser menor al 60% que-
dando dicha opción a entera de-
cisión del comprador. Al mo-
mento de concluir la subasta,
se entregará a los compradores,
el correspondiente boleto de
compra venta y el detalle de las
cuotas a abonar en caso de op-
tar por financiar parte de la
compra, debiendo abonar la
primera de las cuotas pactadas
a los treinta días de la subasta.
Al momento de constituirse la
hipoteca por el saldo del pre-
cio, la misma se realizará por la
diferencia entre el saldo finan-
ciado al momento de la compra
y las cuotas abonadas por el
comprador hasta dicha consti-
tución. 3) COMISIÓN: tres
por ciento (3%) ; 4) GASTOS
DE SELLADO: cero coma cin-
co por ciento (0,5%), quedan-
do el pago del mismo, a exclu-
sivo cargo del comprador, quien
deberá proceder a cancelar el
monto que corresponda, y se-
llar los boletos de compra ven-
ta, dentro de los 10 días poste-
riores al remate, directamente

ante las oficinas de la Dirección
Provincial General de Rentas.;
5) PAGO DE COMISIÓN: La
totalidad de la misma al momen-
to del remate; al contado en
efectivo o con cheque certifica-
do a la orden del Fondo Resi-
dual Ley N° 478; 6) MOMEN-
TO Y GASTOS DE ESCRI-
TURACIÓN Y CONSTITU-
CION DE HIPOTECA: Los
gastos de la escrituración y
constitución de hipoteca en
caso de corresponder, serán a
cargo del comprador, estable-
ciéndose que la misma será rea-
lizada dentro del plazo de 120
(ciento veinte) días corridos
contados a partir del día de la
subasta, siendo notificado del
lugar y día para la firma de la
misma con no menos de cinco
(5) días de antelación por parte
del Fondo Residual Ley N°
478, al domicilio legal que cons-
tituya. Las escrituras traslati-
vas de dominio y en caso de co-
rresponder la constitución de
hipoteca, serán realizadas por
la Escribana Sonia Clara Schit-
man, de la ciudad de Río Gran-
de; 7) ESTADO DE LOS IN-
MUEBLES: Libre de toda deu-
da, gravámenes o inhibiciones,
encontrándose los mismos es-
criturados a favor del Fondo
Residual Ley N° 478, mensu-
rados, subdivididos y con ser-
vicios en los casos que corres-
ponda; 8) COMPRA EN CO-
MISIÓN: Se podrá comprar en
comisión debiendo informar al
momento del pago en nombre
de quien compra; 9) CONSTI-
TUCIÓN DE DOMICILIO:
El comprador deberá constituir
domicilio a todos los efectos le-
gales en la ciudad de Río Gran-
de, Pcia. de Tierra del Fuego;
10) CONSULTAS SOBRE LA
SUBASTA: Por cualquier con-
sulta relacionada con la subas-
ta, así como la visita de los lo-
tes a subastar, los interesados
deberán comunicarse con el
martillero Sr. Raúl Dinatale, al
T.E. 0296415404253.

Dr. Leonardo Ariel PLASEN-
ZOTTI - Administrador - Fon-
do Residual Ley Nº 478

B.O. 2302/2305

El Juzgado de Primera Ins-
tancia de Competencia Am-

pliada - Distrito Judicial
Sur- a cargo de la Dra. MA-
RIAADRIANARAPOSSI, Se-
cretaría a cargo interinamente
del Dr. MANUEL I. LOPEZ,
sito en calle Congreso Nacio-
nal n° 502 de la ciudad de Us-
huaia, en los autos caratulados
"VERON DOMINGO s/Suce-
sión Ab-Intestato" (Expte. nº
11.828), cita y emplaza por
TREINTA (30) DIAS a todos
los que se considerasen con de-
recho, herederos y acreedores,
sobre los bienes dejados por el
causante a f in de que lo
acrediten.

USHUAIA, 21 de Mayo de
2007.
Para ser publicado por (3) días
en el Boletín Oficial del Gobier-
no de la Provincia de Tierra del
Fuego.

MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario interino.-

B.O. 2302/2304

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Nor-
te de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego,
sito en el ex CampamentoY.P.F.,
a cargo de la Dra. SILVIA HE-
RRAEZ, Secretaría a cargo del
Dr. HORACIO BOCCARDO,
en autos caratulados "SERRA,
MONICA S/SUCESIÓN AB
INTESTATO" - Expte. N°
10.089, CITA Y EMPLAZA a
todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados
por el causante por el término
de 30 (treinta) días a contar de
la última publicación.

Río Grande, 26 de junio de
2.007.
Para ser publicado por el tér-
mino de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego.
Horacio D. BOCCARDO - Se-
cretario.-

B.O. 2302/2304

El Juzgado de Primera Ins-
tancia Civil y Comercial -
Distrito Sur- de la Provincia
de Tierra del Fuego, a cargo
del Dr. Aníbal Rodolfo López
Tilli por subrogancia legal, Se-
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cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, ha dispuesto publi-
cación de edictos en los autos
caratulados "CARBALLO
DEONILDA HERMINDA Y
CARLSSON VIDAL RAI-
MUNDO S/SUCESION AB-
INTESTATO" Expte nº 10724,
citando a todos los que se con-
sideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante
CARBALLO DEONILDA
HERMINDA para que dentro
de Treinta días a contar desde
la última publicación lo acredi-
ten.

PARA SER PUBLICADO EN
EL DIARIO BOLETIN OFI-
CIAL POR TRES (3) DIAS.

Río Grande 25 de Junio de
2007.-
Horacio D. Boccardo - Secreta-
rio.-

B.O. 2303/2305

El JUZGADO PROVINCIAL
DE PRIMERA INSTANCIA
DE COMPETENCIA AM-
PLIADA - DISTRITO JUDI-
CIAL SUR, sito en la calle
Congreso Nacional Nº 502 -
Barrio Bahía Golondrina de la
Ciudad de Ushuaia, a cargo de
la Sra . Juez Dra . MARIA
ADRIANA RAPOSSI, Secreta-
ría a cargo del que suscribe Dr.
MANUEL I. LOPEZ, en los
autos caratulados: "PONCE,
VICTOR HUGO C/CRAB
S.A. S/COBRO DE PESOS"
(Expte. Nº 10.984); conforme
lo dispuesto se notifica segui-
damente a la parte demandada
"CRAB S.A." del proveído
obrante a fs. 51 de autos que
se transcribe a continuación:
"USHUAIA, 22 de mayo de
2.006. De conformidad a las
pretensiones deducidas en el
escrito inicial dése al presen-
te, el trámite de JUICIO OR-
DINARIO. (Conf. arts. 335 y
345 ssgs. del C.P.C.C.L.R. y
M.). De la demanda promovi-
da y documentación acompa-
ñada traslado al accionado para
que se presente y la conteste
dentro del plazo de veinte (20)
días. (conf. arts. 352.1 y 352.2
del Código citado). Notifíque-
se personalmente o por cédula.
(art. 148.1 y 353 del Código
Procesal)... Fdo. Dra. MARIA

ADRIANA RAPOSSI - Juez".
Fs. 87: dice: "USHUAIA, 25
de Junio de 2.007.- ...ORDE-
NANDOSE, se proceda a reali-
zar una nueva notificación por
edictos conforme los recauda-
dos reseñados. . . .Fdo. Dra.
MARIAADRIANARAPOSSI.
Juez.-
Ushuaia 29 de Junio de 2.007.-

PARA SER PUBLICADO EN
EL BOLETIN OFICIAL DE LA
GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, POR EL TER-
MINO DE DOS (2) DIAS.

Manuel Isidoro LOPEZ - Se-
cretario Interino.-

B.O. 2303/2304

El Juzgado de Primera Ins-
tancia de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial
Norte a cargo del Dr. Anibal
Lopez Tilli, Secretaria a cargo
de quien suscribe, sito en el Ex
campamento YPF, de esta Ciu-
dad, en los autos nro. 8784/07
cara tu lados "GARCIA
HAYDEE RAQUELS/SUCE-
SIONAB-INTESTATO", cita
y emplaza a todos los que se
considerasen con derecho sobre
los b ienes de jados por
HAYDEE RAQUEL GARCIA,
L.C.- 01.198.583, para que den-
tro de los treinta (30) días a
contar desde la última publica-
ción lo acrediten (Cód. cit. Art.
673.1.3). Río Grande, 15 de ju-
nio de 2007.
Para ser publicado por el tér-
mino de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial.

Pablo Hernán Bozzi - Secreta-
rio

B.O. 2304/2306

Por disposición de la Inspec-
ción General de Justicia se hace
saber por un día lo siguiente:

CESION DE CUOTAS DE
ITA CONSTRUCCIONES

SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD

LIMITADA

INSTRUMENTO PRIVADO
DE FECHA: 20 de junio de
2007.

DOMICILIO: Kuanip N° 1080
Dpto 5 -Ushuaia, Tierra Del
Fuego.

CEDENTES: Las Sras .
Almiron Pas tora Olga y
Almiron UranAurelia han cons-
tituido con fecha 31 de agosto
de 2005, la sociedad de respon-
sabilidad limitada bajo la deno-
minación ITÁ CONSTRUC-
CIONES S.R.L., la que se en-
cuentra inscripta en el Libro de
Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el número
3784, folio 060, del año 2005
de la Inspección General de
Justicia de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con fecha 27
de octubre de 2005, disposición
I.G.J. N° 532/05.

CESIONARIOS: Sr. Gimenez
Rubén Ernesto, quien acredita
ident idad con D.N.I . N°
30.416. 109, de profesión em-
presario, de nacionalidad argen-
tina, nacido el 19 de noviembre
de 1969, de estado civil solte-
ro, domiciliado en la calle Eva
Perón N° 288, de la ciudad de
Ushuaia, la cantidad de sesenta
(60) cuotas que posee en pro-
piedad. Asimismo el Sr. Rea
Néstor Laureano, quien acredi-
ta identidad con D.N.I. N°
20.158. 907, de profesión em-
presario, de nacionalidad argen-
tina, nacido el 08 de noviembre
de 1968, de estado civil solte-
ro, domiciliado en la calle Eva
Perón N° 288, de la ciudad de
Ushuaia, la cantidad de cuaren-
ta (40) cuotas que posee en
propiedad.

VALOR DE LA CESION: El
precio de la presente cesión es
de PESOS DIEZ MIL (10.000.-
), que los CEDENTES declaran
haberlos recibidos al contado.

MODIFICACION DE LA
CLAUSULA CUARTA DEL
CONTRATO ORIGINAL: En
virtud de la presente cesión de
cuotas, se modifica la cláusula
cuarta del contrato constituti-
vo de fecha 31 de agosto de
2005, la que queda redactada de
la siguiente manera: "CUAR-
TA: EL CAPITAL SOCIAL se
fija en la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000.-),
que se divide en cien (100) cuo-

tas iguales de pesos quinientos
($ 500.-) cada una. Las cuotas
son suscriptas en las siguien-
tes proporc iones : El Sr.
Gimenez Rubén Ernesto, sus-
cribe la cantidad de sesenta
(60.-) cuotas, por la suma total
de PESOS TREINTA MIL
($30.000.-), y el Sr. Rea Néstor
Laureano, suscribe la cantidad
de cuarenta (40.-) cuotas, por
la suma total de PESOS VEIN-
TE MIL ($20.000.-). Se con-
viene que el capital se podrá in-
crementar cuando el giro comer-
cial así lo requiera, mediante
cuotas suplementar ias . La
Asamblea de socios con el voto
favorable de más de la mitad del
capital aprobará las condicio-
nes de monto y plazos para su
integración, guardando la mis-
ma proporción de cuotas que
cada socio sea titular al momen-
to de la decisión."

NUEVO SOCIOGERENTEY
DOMICILIO SOCIAL: En
virtud de que las CEDENTES,
la Sra. Almiron Pastora Olga y
Almiron Uran Aurelia, fueron
designadas gerentes de la socie-
dad en el acto constitutivo de
la misma y, que el actual domi-
cilio social es el de la calle
Kuanip N° 1080, departamen-
to 5 de la ciudad de Ushuaia,
los actuales socios deciden que
el NUEVO GERENTE sera el
Sr. Gimenez Rubén Ernesto y
el nuevo domicilio social se es-
tablecerá en la calle Eva Perón
N° 288, de la ciudad de Us-
huaia.
Ushuaia, 2 de Julio de 2007.
Dra . Bet t iana Cobas -
Subdirectora General de Fisca-
l ización y Contralor A/C.-
I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA SE HACE SABER
POR UN DIA LO SIGUIEN-
TE:

Emancipación

Instrumento: Escritura Públi-
ca N° 211 de fecha 01/03/07.
Que mediante Escritura Públi-
ca N° 211 de fecha 01/03/07, el
Sr. RAMON SALVADOR
MENDEZ, DNI N° 14.345.280
y la señora MARIA MAGDA-
LENA MOLEDO, DNI N°
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21.495.296, procedieron al
otorgamiento de habilitación de
MENDEZRITAANABELA de
20 años de DNI N° 33.128.481,
Emancipándolo.
Río Grande, 3 de Julio de 2007.

Dra. Adriana Artos - Directora
de Registros Río Grande -
I.G.J.

FEDEERRATA

POR DISPOSICION DE LA
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

QUE POR ERROR SE HA PU-
BLICADO EN EL BOLETIN
OFICIAL N° 2252 DE FECHA
23 DE FEBRERO DEL 2007,
PAGINA 41, EL CAPITAL SO-
CIAL DE LA FIRMA
"SOLDASUR S.R.L", DON-
DE DICE "CUARENTA MIL
($ 48.000)" DEBE DECIR
CUARENTA MIL ($ 40.000).
Ushuaia, 07 de Mayo del 2007.

Mariana V. Cappellini - Direc-
tor de Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspec-
ción General de Justicia se hace
saber por un día lo siguiente:

Constitución de la Sociedad
Anónima por instrumento pú-
blico de fecha dieciséis de abril
del año dos mil siete.

Socios: Los señores MARCOS
ANDRES CASTAÑO, argenti-
no, Documento Nacional de
Identidad 20.673.629, C.U.I.T.
N° 20-60673629-2, nacido el 29
de septiembre de 1969, divor-
ciado, de profesión abogado, y
JAVIER ALEJANDRO CAS-
TAÑO, argentino. Documento
Nacional de Identidad 21.871.
342, nacida el 1 de enero de
1968, soltera, comerciante, ti-
tu lar del , C.U.I .T. N° 20-
21871342-5, ambos mayores de
edad, domiciliados en Avenida
Avellaneda número 1187 de la
ciudad de Tandil, Pcia. de Bue-
nos Aires.

Denominación: BROTHERS
GROUP Sociedad Anónima.

Domicilio Legal: La sede so-
cial se fija en la calle Goberna-
dor Deloqui número 356, de la
ciudad de Ushuaia, provincia de
Tierra del Fuego AIAS.

Capital Social: El Capital So-
cial es de PESOS CIEN MIL ($
100.000), representado por
MIL (1000) acciones ordinarias
nominativas no endosables, de
PESOS CIEN ($ 100) valor no-
minal, con derecho a un voto
por acción. El Capital podrá ser
aumentado por decisión de la
Asamblea hasta el quíntuplo de
su monto, conforme al artículo
188 de la Ley 19.550 y sus mo-
dificaciones.

Suscripción e Integración
del Capital: se emiten MIL
(1000) acciones nominativas no
endosables de valor nominal de
PESOS CIEN cada una y con
derecho a un voto por acción,
las que quedan suscriptas de la
siguiente manera: MARCOS
ANDRES CASTAÑO, suscri-
be QUINIENTAS (500) accio-
nes que representan CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000): y
JAVIER ALEJANDRO CAS-
TAÑO suscribe QUINIENTAS
(500) acciones que representan
CINCUENTA MIL ($
50.000).- MARCOS ANDRES
CASTAÑO y JAVIER ALE-
JANDRO CASTAÑO, en este
acto integran en dinero en efec-
tivo el veinticinco por ciento de
sus respectivas suscripciones.

Objeto Social: La sociedad
tiene por objeto realizar por
cuenta propia, de terceros, y/o
asociada a terceros, dentro o
fuera del país, la siguiente acti-
vidad: INFORMATICA: desa-
rrollo, administración y explo-
tación de sitios web, hosting,
sistemas informáticos y siste-
mas de adhesiones múltiples,
procesamiento de datos, ges-
tión de cobros y pagos por
cuenta de terceros vía Internet.
Prestación de servicios de ela-
boración y procesamiento de
datos, computación, cálculo y
contabilidad de equipos pro-
pios o de terceros, análisis, de-
sarrollo e implementación de
sistemas, importar y exportar
los equipos y servicios necesa-
rios para la prestación de los
servicios vinculados con su ob-

jeto. Consultoría y otros servi-
cios complementarios, comer-
cialización de software propios
y de terceros, capacitación de
temas vinculados con los ser-
vicios de consultoría y deriva-
dos de la comercialización de
software y hardware, comercia-
lización de hardware y otros
productos y servicios relacio-
nados con las soluciones tec-
nológicas, importación y expor-
tación de servicios, software y
hardware y otros insumos tec-
nológicas, búsqueda, relación y
desarrollo de recursos huma-
nos, su administración y la ofer-
ta personal temporar io ,
consultoría en productividad y
gestión y la importación y ex-
portación de productos y ser-
vicios de consumo masivo.
Realización de mandatos con la
mayor amplitud. Ejercicio de
representaciones, comisiones y
consignaciones, gestión de ne-
gocios y administración de bie-
nes, capitales, sistemas de ad-
hesiones múltiples y empresas
en general. Prestación de servi-
cios de asesoramiento, marke-
ting, management comercial, fi-
nanciero y técnico, siempre que
sea mediante medios
informáticos y dentro de los
parámetros preestablecidos.

Duración: noventa y nueve
años contados a partir de su
inscripción en el Registro Pu-
blico de Comercio.

Administración y represen-
tación de la firma social: Se
designa para integrar el direc-
torio, PRESIDENTE: MAR-
COSANDRES CASTAÑO: VI-
CEPRESIDENTE: JAVIER
ALEJANDRO CASTAÑO.

Fecha de cierre de ejercicio:
30 de junio de cada año.
Ushuaia 02 de julio de 2007.

Dra . Bet t iana Cobas -
Subdirectora General de Fisca-
lización y Contralor - I.G.J.

EDICTO DE PUBLICACION

1- SOCIOS:

� CRESTA, Santiago Martín
Miguel, argentino, mayor de
edad, estado civil casado, con
D.N.I. 24.623.497, de profe-

sión Ingeniero, domiciliado en
la calle Marcelo T. de Alvear
234 de la Ciudad de Río Gran-
de.
� ARZONDO, Luis Manuel,
argentino, mayor de edad, de
estado civil soltero, con D.N.I.
26.350.948, de profesión Inge-
niero, domiciliado en la calleAv.
Belgrano N° 556 3°A de la Ciu-
dad de Río Grande de Río Gran-
de.

2. FECHADEL INSTRUMEN-
TO DE CONSTITUCION: 30
de Mayo del 2007.

3. RAZON SOCIAL 0 DENO-
MINACION DE LA SOCIE-
DAD: ESPUMASARGENTI-
NAS DEL SUR S.R.L.

4. DOMICILIO DE LA SO-
CIEDAD:Marcelo T. de Alvear
234 Ciudad de Río Grande.

5. OBJETO SOCIAL: La so-
ciedad tendrá por objeto dedi-
carse por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros a
las siguientes actividades: fa-
bricación, comercialización y
distribución de piezas plásticas
y sus derivados; como así tam-
bién todos los trabajos conexos
que sean necesarios para la con-
creción de estos; el alquiler de
máquinas y vehículos en gene-
ral; la compra, venta, importa-
ción y exportación de todo tipo
de bienes, incluido los materia-
les, herramientas, equipos y
demás elementos destinados a
las actividades precedentemen-
te mencionadas. A tales fines la
sociedad tiene plena capacidad
para adquirir y contraer obliga-
ciones y ejercer todo otro acto
y/o contrato que no sea prohi-
bido por las leyes o el presente
contrato.

6. PLAZO DE DURACION:
90 años contados a partir de la
fecha de inscripción en el Re-
gistro público de Comercio.

7. CAPITAL SOCIAL: El ca-
pital social se fija en la suma
de PESOS VEINTE MIL ($
20.000,00), divididos en dos-
cientas (200) cuotas de Pesos
Cien ($100,00) valor nominal
cada una, que los socios suscri-
ben en la siguiente proporción:
el socio CRESTA, Santiago
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Martín Miguel la cantidad de
cuotas cien (100), o sea el CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%)
equivalentes a la suma de PE-
SOS DIEZ MIL ($ 10.000,00),
y el socio ARZONDO, Luis
Manuel la cantidad de cuotas
cien (100), o sea el CINCUEN-
TA POR CIENTO (50%) equi-
valentes a la suma de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00); In-
tegrando en este acto el Sr.
CRESTA, Santiago Martín Mi-
guel la suma de $ 2.500,00 (PE-
SOS DOS MIL QUINIEN-
TOS) y el Sr. ARZONDO,
Luis Manuel la suma de $
2.500,00 (PESOS DOS MIL
QUINIENTOS), equivalente al
25% (veinticinco por ciento)
del capital suscripto. Se con-
viene que el capital social po-
drá ser elevado siempre que lo
justifique la evolución de la so-
ciedad y los socios aprueben
esta medida. Una vez resuelta
la ampliación, los socios po-
drán suscribir cuotas en la pro-
porción de sus capitales ya
suscriptos.

8. FECHA DE CIERRE DE
CADA EJERCICIO: 31 de
Mayo de cada año.

9. COMPOSICION DE LOS
ORGANOS DE ADMINIS-
TRACION Y FISCALIZA-
CION: La dirección y admi-
nistración de la sociedad es-
t a r á a ca rgo de l S r.
ARZONDO, Luis Manuel en
calidad de gerente, quien la re-
presentará. La firma solo po-
drá obligarse en operaciones
que se relacionen con el giro
social, quedando expresamen-
te prohibido comprometerla
en fianzas o garantías a favor
de terceros.
Río Grande, 29 de Junio de
2007.

Dra. Adriana Artos - Directora
de Registros Río Grande -
I.G.J.

Por disposición de la Inspec-
ción General de Justicia se hace
saber por un (1) día lo siguien-
te:

Cesión de cuotas sociales y
modificación objeto social:
LAPADULA&ASOCIADOS

S.R.L.

Instrumento: Instrumento
privado de fecha 9 de febrero
2007 y acta de reunión de so-
cios fecha 15 de Febrero de
2007.

Domicilio Social: Thorne 765
- Río Grande - Tierra del Fue-
go.

Cedente: Sr. Juan Mat ías
Lapadula, D.N.I. 23.628.738,
nacionalidad argentina, domici-
liado en calle 20 de Junio 743
de la ciudad de Río Grande,
profesión Contador, Tomás
Augus to Lapadula , DNI
26.405.691, nacionalidad argen-
tina, domiciliado en calle Bue-
nos Aires 677 de la ciudad de
Río Grande, profesión Conta-
dor y Roque Gui l le rmo
Lapadula, L.E. Nº 7.668.257 de
nacionalidad argentina, domici-
liado en calle Buenos Aires 677
de la ciudad de Río Grande,
profesión Contador.

Cesionario: Sr. Fernando Luis
Lapadula, DNI 23.628.737, na-
cionalidad argentina, domicilia-
da en calle Minkyol 161 de la
ciudad de Río Grande, profe-
sión Abogado.

Valor de la Ces ión: 120
(ciento veinte) cuotas sociales
a $ 30.000.- (pesos treinta
mil).

PRIMERA: OBJETO: Tendrá
por único objeto la prestación
de servicios profesionales de
Ciencias Económicas y Abo-
gacía en el marco de la Ley
Provincial Nº 191 y la Ley
Nacional Nº 20.488. En par-
ticular auditorías, consulto-
rías, asesoramientos conta-
bles, jurídicos, administrati-
vos, impositivos, laborales,
patrocinio letrado en todo
tipo de litigios, asesoramien-
to jurídicos a entes privados
y públicos, atención a empre-
sas y actuación en la justicia,
siendo esta discriminación
sólo enunciativa.
CUARTA: El capital social se
fija en la suma de cuarenta y
ocho mil pesos ($ 48.000.-),
divididos en cuatrocientas
ochenta (480) cuotas partes
sociales de pesos cien ($ 100)
valor nominal cada una, en la
cual los socios tendrán su par-

ticipación conforme el siguien-
te detal le: a) el Sr. Roque
Guillermo Lapadula ciento
veinte (120) cuotas por un to-
ta l de pesos doce mi l ($
12.000.-); b) el Sr. Juan Matías
Lapadula ciento veinte (120)
cuotas por un total de pesos
doce mil ($12.000.-); c) el Sr.
Tomás Augusto Lapadula cien-
to veinte (120) cuotas por un
total de pesos doce mil ($
12.000,00); d) el señor Fernan-
do Luis Lapadula ciento veinte
(120) cuotas por un total de
pesos doce mil ($ 12.000,-) El
capital se integra en su totali-
dad al momento de constituir
la sociedad.

Ushuaia, 08 de Junio de 2007

Dra . Bet t iana Cobas -
Subdirectora General de Fisca-
lización y Contralor - I.G.J.

El Inspector General de Justi-
cia hace saber por un día:

CONSTITUCIONDE
"PICCONE

EMPRENDIMIENTOS
SOCIEDADANONIMA"

DENOMINACION: "PE S.A."

PLAZO: 99 años.

DOMICILIO: calle Perito Mo-
reno 1023 de Ushuaia.

ACCIONISTAS: Marta Susa-
na LIZARRALDE, argentina,
nacida el 28 de Marzo de 1954,
Documento Nacional de Iden-
tidad 10.608.267, casada, de
profesión bióloga, con domici-
lio en la calle Juncal Nro. 4690,
Torre Golf, Piso 13, Dto. 1 de
la ciudad Autónoma de Buenos
Aires , y don Hugo Juan
PICCONE, argentino, nacido el
20 de Julio de 1951, Documen-
to Nacional de Ident idad
8.574.863, casado, domiciliado
en la calle Perito Moreno Nro.
1023 de Ushuaia, de profesión
arquitecto.

OBJETO: La sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuen-
ta propia, de terceros o asocia-
da a terceros, en cualquier par-
te de la República o del extran-
jero, a las siguientes activida-
des: I) CONSTRUCCION E

ACTIVIDAD INMOBILIA-
RIA: Podrá constituirse en
empresa dedicada a la cons-
trucción y desarrollos integra-
les de obras de arquitectura,
ingeniería y vial de todo tipo,
ya sea para sí, asociada a ter-
ceros o para terceros; alqui-
lar, y explotar todo tipo de
inmuebles para sí, asociada a
terceros o para terceros. Po-
drá explotar servicios conexos
de las actividades principales:
venta de materiales de cons-
trucción, alquiler de máquinas
viales, maquinaria destinada a
la construcción, repuestos e
insumos de las mismas, pu-
diendo constituirse en repre-
sentante oficial de marcas del
rubro; siendo esta enumera-
ción meramente enunciativa y
no taxativa. II) IMPORTA-
DORA Y EXPORTADORA:
efectuar la importación y expor-
tación de todo tipo de bienes
bajo el amparo de la Ley 19.640
y la legislación que en el futuro
la reemplace, para la satisfacción
del objeto societario.-A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad
Jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohíbidos
por las leyes o por és te
Estatuto

CAPITAL SOCIAL.- El capi-
tal se establece inicialmente en
la suma de PESOS DOCE MIL
($ 12.000) representado por
cien (100) acciones ordinarias
nominativas no endosables de
PESOS CIENTO VEINTE ($
120) valor nominal cada una,
con derecho un voto por ac-
ción.- El capital puede ser au-
mentado por decisión de la
Asamblea hasta el quíntuplo
de su monto, conforme con las
d i spo s i c i one s de l a Ley
19550 y sus modificatorias.

AUTORIDADES: Presidente
y Director Titular: Hugo Juan
PICCONE.- Director Suplen-
t e : Ma r t a Susana
LIZARRALDE.

CIERRE DE BALANCE: 31
de Julio.-
Ushuaia, 04 de Julio de 2007

Dra . Be t t i ana Cobas -
Subdirectora General de Fisca-
lización y Contralor - I.G.J.
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYPROVINCIAL

743 Adhiere la Provincia de Tierra del Fuego a la Ley Nacional Nº 25.415 1

DECRETOS

1865 AUTORIZA la extensión de una orden de pasaje a favor de la señora Presidente de la Regional
Ushuaia de la Liga deAmas de Casa, Consumidores y Usuarios de la RepúblicaArgentina, Dña.
Stella Maris CALDERON 1

1866 DEJA SIN EFECTO la designación efectuada mediante Decreto Provincial N° 3935/05, de la
señora ClaudiaMarcela ULEVICH 1

1867 EXCEPTUAde lo dispuesto en el artículo 1° delDecreto ProvincialN° 1276/04, la adscripción de
la agenteMónicaGraciela SANDALINOE 1

1868 ACEPTAla renuncia presentada por la agente Stella Maris FLORES 2
1869 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Mónica Maura MUÑOZ 2
1870 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Patricia CarmenMUSCHIETTI 2
1871 ACEPTA la renuncia presentada por el señor Secretario de Juegos del Instituto Provincial de

Regulación deApuestas, Dn.ArmandoAntonioAROSTEGUICHAR 2
1872 DESIGNAa cargo de la Secretaría de Juegos del Instituto Provincial de Regulación deApuestas,

al señor Director General de dicho organismo, Dn.ArmandoAntonioAROSTEGUICHAR 2
1873 RECONOCE la comisión al SeñorMinistro de Obras y Servicios Públicos, Ing. Omar DELUCA,

a la CiudadAutónoma de BuenosAires 2
1874 PROMOCIONAal agente CristianAlberto PEREYRAa la Categoría de CopilotoAERVI del

escalafón aprobado por Decreto Provincial N° 208/07 2
1875 ACEPTAla renuncia presentada, por la agente MaríaAlejandra BUSTOS 2
1876 DECLARAde Interés Público yProvincial el Proyecto de Iniciativa Privada para la Exploración y

Eventual Explotación deHidrocarburos en elÁreaCA-12, presentado por la empresa EPSURS.A 2
1877 NOHACElugaral recurso jerárquico interpuestosubsidiariamentepor laagenteGriseldaSTROPPOLO 3
1878 AUTORIZA la Comisión de Servicio a favor del señor Ministro de Salud, Dr. Oscar Saúl RUIZ,

a la ciudad deMar del Plata 3
1879 AUTORIZA laComisióndeServicio a favor del agenteHéctorOscarTRAMONTINa la ciudadde

Mar del Plata 3
1880 COMUNICAsu traslado a la ciudadAutónoma de BuenosAires. Deja en ejercicio del Poder

Ejecutivo al señor Vicepresidente 2º a cargo de la Presidencia de la Legislatura Provincial,
Legislador Dn. Damián LÖFFLER. 3

1881 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador de la Provincia 3
1882 ACEPTA la renuncia presentada por el señor Felix Norberto FLORES 3
1883 DESIGNA en el cargo de Jefe de Oficina Provincial de Transporte dependiente de la

Subsecretaria de Protección Civil y Emergencias del Ministerio de Coordinación de Gabinete y
Gobierno, al señor Juan Carlos PAVANO 3

RESOLUCIONESMINISTERIODEECONOMIA

0299/07 a 0397/07 - 0399/07 a 437/07 3

RESOLUCIONSUPERIORTRIBUNALDEJUSTICIA

88/07 ANEXOResolución STJ nº 88/07 18

CONVOCATORIA

APIANTÁRTIDAPESQUERAINDUSTRIALS.A. convoca a la asamblea general ordinaria y
extraordinaria de accionistas 18

EDICTOS

El Fondo Residual Ley N° 478, comunica que el Martillero Público Sr. Raúl Dinatale,
rematará DOS (2) propiedades en la ciudad de Río Grande y DOS (2) propiedades en la
ciudad deTolhuin 19
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada -Distrito Judicial Sur- comunica
autos caratulados "VERONDOMINGO s/SucesiónAb-Intestato" 19
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte de la
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ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego comunica en autos caratulados "SERRA,
MONICAS/SUCESIÓNAB INTESTATO" 19
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial -Distrito Sur- de la Provincia de
Tierra del Fuego comunica autos caratulados"CARBALLODEONILDAHERMINDAY
CARLSSONVIDALRAIMUNDOS/SUCESIONAB-INTESTATO" 20
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada Distrito Judicial Sur
comunica autos caratulados:"PONCE,VICTORHUGOC/CRABS.A. S/COBRODEPESOS" 20
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "GARCIA HAYDEERAQUELS/SUCESIONAB-INTESTATO" 20

Cesión de Cuotas: ITACONSTRUCCIONES S.R.L. 20
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FEDEERRATA:CAPITALSOCIALDELAFIRMA"SOLDASURS.R.L" 21
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